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Diáiio Oficial de la República de Honduras

N2 0681
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

Director, P. M. JOSE LUIS MENCIA GAMERO

AÑO CVn TEGUCIGALPA, D. C., HOÍO>URAS, MARTES 22 DE NOVIEMBRE DE 1983 NUM. 24.169

PODER LEGISLATIVO

DECRETO N UM ERO 195-83
EL SOBERANO CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO.: Que es obligación del Estado, la 
adcpdóu de medidas o  procurar medios para: proteger a to> 
dos los ciudadanos que han servido a los intereses de la 
gaddo.

CONSIDERANDO: Que es deber ineludible de las Fuer
zas Armadas, el interesarse por el establecimiento y  mante- 
simiaito de los vincule» de Maternidad y beneficios de se- 
guriebd social entre todc» los miembros de la misma en sí- 
tuadmi de Activo y  en Retiro.

CONSIDERANDO; Que es n^cesa^ crear un organis
mo que agrupe a los oMciales que se encuentran en situación 
de Retíro con la finalidad de beneficiarlos por sus servicios 
prestados a la República y  coadyuvar en la mejoría de su 
ccmdidón moral, soci£d y  económica.

CONSIDERANDO: <^e es conveniente crear ozganis- 
mos y dependencias aumUarés para la institución arpiada, 
con d  propódto de lograr los fines para lo cual están ins- 
titaídas y  que no se opeaban a  la Ley Constitutiva de 
Fuerzas Armadas y  la Ley de Previsión Militar.

POR TANTO,
D E C R E T A :

Laí dguiente,
lET ORGANICA DE LA  ASOCIACION DE OFICIALES 

DE LAS FUERZAS ARMADAS DE HONDURAS EN 
SITUACION DE ESTIRO

C A P t r v t o  1
Seocióai I

‘ CREACION Y  OBJETIVOS
ArtSetúo 1.—Se crea la Asodatími de Ofióales de las 

Paenas Armadas de Honduras, en. Situamón de Retiiu, ecm 
pesBOoaÜdad jurídica, awtnnnTnífl, funcional y patrimonio 
ptOfSD.

Artículo 2.—T.aft fimeiones y actividades de la Asocia- 
dÓD. son cmn{dementarias pero mirira snstitutivas de las 
«ataldecídas en la Ley de Pr^isión Militar.

Áxtíeain 3.—La  Asodaeión no snstentará zúng^ credo 
peStíco o zdigioeo y poer ningún motivase coosentirá dicha 
icietíes dentro de su. organización e instalactooes,

C O N T E N I D O
DECRETOS NUMEROS 195-83, 200-83 y  201-83 

Noviembre de 1983

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO 
Acuerdo Número 1045 —  Septiembre de 1983

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y  TRANSPORTE 
A cu^do Número 357 — Junio de 1977

A V I S O S

Articulo 4.—Los objetivos de la Asociación son;
a) Agrupar a los oficiales que se encuentran en dicha 

situación o  pasen a ella;
b) FgtiTwiTlftr su mutuo acercamiento y  fortalecer ios 

vínculos de fraternidad que deben extetír entre los 
miembros de la institución armada del pais;

c) Proctirarles medios de bienestar económico, social y  
cultuz^; y,

d) Mantener relaciones de hermandad y cooperación con 
otras, organizaciones análogas, tanto nacionales como 
ezrtranjeras, a través de los Organismos correspon
dientes de la institucióii.

Seecáite n  
DEL DOMICILIO

Artículo 5.— Ê1 dcmicilio de la Asociación es la ciudad 
de Tegucigalpa, EHstrito Central, pero podrá e^ b lecer, de 
acuerdo a sus necesidades, seccionales en cualquier otra ciu
dad. de la República.

Secaón IH 
DEL PATRIMONIO

Articulo 6.— £̂2 patrimonio de la Asociación está cDns- 
tituidd por:

a) E l aporte inicial de 2a Jefatiu^ de las Fuerzas Ar
madas.

b) La qoe anualmente le sea fijada en el Pre
supuesto d^  rasao de Defensa Nacional y S^uzidad 
PúÚiea.

e) Las cuotas de los y> donaciones; y,
d ) Los Isenes deredios y  acciones que adquiera por eual- 

qoior título.
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A xtíaáo 7.—-Es •friprann prioritaria de la  Asoíáac^m des* 
tínar su patmxKimo caadnsivameníe a  las necesidajdesy fines 
de eua aspcíados o  de sos  familiares fnTnedfcrfioB la  form a 
que se determine en. el Recám ente de la presente L ey,

Artículo S.—'EH de los fondos de la Asociación-
será fiscalizado por la Jefatura de las Fuer2Sas Armadas dé- 
^mdxtraa y  su uso se liará conforme lo  indique el 
m aiiÁ de la pres& ite L ey,

Axtíedby Q ^La. Jefatura de las Fuerzas Atinadas de 
Hicmdazas pocbá. ncanbrar CGmi^ues interventoras a  priorí 
o  & posterfeai

CAPITULO n
DE liOS MIEMBROS

Artículo 10.—Podrán ser mieníbros de la A s o t ía ó ^
t^Uúales retirados de acudido con ^  R^lam ento ires* 

pectivo.
Articulo 11.—'Los miembros de la Asoeiacíóti se cla  ̂

sifícan ea :
a) Honorarios
b) Permanentes

El Reglamento'respectivo establecerá los requisitos 
frara deterzoinár las axiterícnres situaeSonéB.

Artículo 12.—La Junta Dn^ctiva podrá conceder el titu
lo de ^T^emtoo Honorario’ ’ a aquellas p e a n a s  civ il^  o mi
litares en servicio activo o  re ^ o , ya s e ^  nadonaXes o  ex
tranjeras y  que a su juicio tengan .Condiciones suficientes 
para merecer tal distinción.

Articulo 13.—Los asociados gozarán de los ben^cios 
que acuerde la Asociación conforme al Reglamento respec
tivo, independiente de los que correspondan de acuerdo con 
la Ordenanza Militar de 1906 y  la Ley de Previsión Militar.

Artículo 14.—La pérdida de la calidad de imecmlnro de 
la Asociación se aplicará s^rdn el Reglamento de esta liey.

cA pm jLo m
Secciem X

DEL GOBIERNO DE LA ASOdACION
Artículo 15.-—La Asodación tendrá los dguientes ór

ganos de Gobierno*.
a) Asamblea General
b) Junta Directiva.

Artículo 16.— Ê1 Poder Supremo de la Asociación reside 
en la Asamblea General, la cual está constituida p<» todos 
los asociados y  podrá celebrar sesiones ordiharías y  extra
ordinarias.

Seodóit n
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 17.—En la fecha fijada en d  Artículo 21, de 
la presente Ley y  en el día y  hora que se £ij^ en la primera 
Gonvocatoria, se reunirán en ia ciudad de T^ucigalpa, Dis
trito Central los miembros de la Asociación en Asamblea 
G^ieraL De no estaMecerae el quorum requerido se celebra
rá en segunda convocatoria dentro de las veinticuatro (24) 
horas siguientes, cimlesquiera que sea el número de concu
rren te ; para oír el inforn^ del Prudente, dél Tesorero y  
del Fiscal, resolver aquellos asuntos de interéá para la  Aso
ciación, que escapen a la competencia de la Junta Directiva 
y  laborar la lista de candidatos para la nueva Junta IM- 
rectíva.

Articulo 16.̂ — £̂n la Asamblea a que se r^ ere  el artículo 
anterior se realizará la elección de la nueva Junta Directiva 
de la Asociamón, de acuerdo a lo dispuesto ^  la luesente 
Ley y, se  el^ irá la tem e, a ser  propuesta a la Ge
rencia dél Instituto de Previsión Militar para dar cumpli
miento a lo díspue^o en el Articulo 15 de la Ley de Pre
visión IBlitar.

Art^mh> 19.—Oiandó un. miembro esté ímposü&aáb 
para asistir a  te Asam ííea General, podrá bacexeen^Rses- 
tar por oñáíó o  tél^ram ^ por easikjfáer asockdo. QaSe 
miembro s ^ '  podrá ost^ ia r basta tres (3) reptEsesta- 
eioiies.

Artícdlo20.—La Asamblea G^i&ral puede sarcenyoeada
extraordinariamente, para tratar asunté de smsa áapor- 
tanda pera la  Asodadón^ por:

a) , lÁ  Jimta V ir^ tívá ;
b) A  petídón por esaAto de diez (lOj asoriados como 

zoinimo; y,
c) Pjor teJbmta Directiva a  requerimiento de la J^aian 

de láis Fuerzas Armadas de Hcmduras.
Secdóu m

D E L A  JUNTA DIRECTIVA
Artículo 21.—La direcdón y  adnúiustrad^ de la iaw 

cíadón estará a cargó de uz^ Junta Directiva iniciada p«:
a) Un Presidente.
b) ' Ün Vice-Presidente.
e) Un Secretario.
d) Un Pro-Secretario.
e) Un Tesorero.
f)  Un Pro-Tesorero.
g ) Un Fiscal.
h) Cuatro Vocales,

E l Freddenté y  el Vice-Presidente serán de libre elec
ción del Jefe de las Fuerzas Armadas de H(»iduras. I^or 
rserán ded¿iados de una lista de t r ^  candidatc» propuesta 
por la Asamblea (^ n e ^ , y él qué no resultare electo de 
esta tema, será automáticamente el Vocal I; y  los demás 
miembros de la Junta Directiva, a excepción dd Fscal, se
rán dectos por la Asamblea General, a celebrarse en la 
primera quincena'degenero de cada ano. En la 
de la Junta Directiva, se procurará la presencia, de ̂  coa.- 
tro ramos de la institucióa armada.

Articulo 22.—-XjOS miembros de la .Junta Diiedm do
rarán en sus fimmon^ dos añc«, contadios desde la primna 
quincmia de enero y  podzán ser reelectos pm: un sólo pe
ríodo adicional. M  Prendante saliente será asesor de b 
nueva Junta Directiva, durante el pmüodo que éste desem- 
pefLe sus fundíales.

Artículo 23.— Ê1 Fiscal de la Junta Directiva será bmi- 
brado directamente por d  Jefe de las Fuerzas Armadas de 
Honduras, y  podrá ser un oficial superior en situadón de 
Activo.

Artículo 24.—La Junta Directiva sesionará ordmarzay 
extraordinariamente cem un quórum de seis (6) de sts 
miembix» y  las resc^ucúmes serán tomadas pea* msyenía ab
soluta de los presentes.

Artículo Son atribudones de la Junta IMrectiva.:
a) Cumplir y  hacer cumplir la presóte Ley y sus Ee- 

' giamentos;
b) Tener la representación legal de ia Asociati&v la casi 

podrá del^ar en el Presidente;
c) AdministraLr él patrimemio de la Asodadón;
d) Ccmocer las peticiones de los asociados y tramitar 

ante la Jefatura de las Fuerzas Armadas de Hondu
ras, la Secretarte de Estado en los Despachos de De
fensa Nadonal y  Seguridad Pública, el Icmtitiito de 
Previdon Militar y  otros organismos estatales o pri
vados los asuntos que les sean pertinentes;

e> Autorizar a su Preddente para que represente a U 
ante tes'autoridades dviles o militezes y 

ante le» distmtc» organismos estatales o penrados. 
sea persooabneúte o por medio de apodmdcs 
dales o  generales;

f ) Autorizar tes opei^tdmies o actividades fínsndetis. 
cennerdaies, industriales o de cmdquier otra iodoie 
que redunden en beneficio de la Asodadón;

g) Rectoir y  tes sugerencias de la Jdttoiu de
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Segnzidad Pffifliea y  Ibstítn&o de PrevisíózL ISlitar 
ea enaiitD a la inej<v £onná de l>eii«6ciar a  loe aso- 

y  a  sos £andliaxes;
h) La Junta I^rectiva mantendrá enlace y  cocadfnacfón

coa eJ representante priqHetario de los retxradc» en 
á  Lastitnto de Prevímón Militar y  sa para
asantos rélaticmadc» con aa función; y  podrán éstos 
partícqiar, previa invítadón, en las sesiones que la 
miaña eéíébre; y ,

i) Oteas que le sean asignadas por la Asamblea Ge
neral.

Artículo 26.—Son atribuciones del Presidente de la 
Joaía Directiva:

a) ^reddir las sememes de la Jimta I^recfáva y  de la 
Asamblea General;

b) Por delegación tendrá la representamón legal de la 
Asociación;

c) Rendir informe ante la Asamblea de todos los actos 
de la directiva durante el periodo de su gestión ad
ministrativa;

d) Firmar los documentos de la Asociación y  la corres
pondencia en general;

e) Firman junto con el Secretario las actas de la Asam- 
hleti Genmai y  de la Junta Directiva; y  con el Teso
rero, las actas de finanzas;

f) Hacer depósitos bancarios por la Asociación y movi- 
lizaiios mediante cheques firmados conjuntamente 
con ^  Tesorero;

g) Autorizar los pagos de las deudas de la AsDciacíón 
que deban ser canceladas por el Tesorero; y,

h) Otras que le sean asignadas.
Artículo 21.—Son atribuciones del Fiscal de la Junta 

%ectiva:
a) Vdar por el estricto cumplimiento de la presente Ley 

y sus Reglamentos;
b) Vigilar el buen desenvolvimiento y  la positiva reali

zación de los objetivos de la Asociación;
c) Supervisar el correcto y  adecuado empleo de los fon

dos de la Asociación;
d) Presentar Informe al Jefe de las Fuerzas Armadas 

de Honduras, de las sesiones de los órganos de go- 
Iñemo de la Asociación; y,

e) Otras que le sean asignadas en el Reglamento.
Artúulo 28.—Las atribuciones y  deberes de los demás 

miemlnos de la Junta Directiva, serán determinados en el 
Reglamento de la presente Ley.

CAPETULO IV
DE LA  DISOLUCION DE L A  ASOCIACION

Artículo 29.—La Asodamón de Oficiales de las Fuerzas 
Armadas de Hceiduras en situación de Retiro se disolverá 
por las siguiente causas;

a) TTnpoai>>nid?»d de realizar le» objetivos de la iostitu* 
don o la consumación de los mimaos;

b) Por acuerdo de AsamUea General ^ctraordinaria 
convocada para dicho efecto y  concurriendo las dos 
terceras partes de sus miembros; y,

o) P<  ̂ las demás causas establecidas en otras disposi- 
cúmes aplicables.

CAPETÜLO V
DISPOSICIONES GENERALES*

Artículo 30.— L̂a presente Ley será objeto de la regla- 
Bffitacáón respectiva por el Poder Ejecutivo a través la 
Seeretaría de Estado en los Despachos de Defensa Nacional 
j  S^oridad Pública.

Axtíeolo 3L— L̂a presente Ley entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta* quedando derogadas las demás di^>osiciones que 
aeÍe<posgas.

Dado €31 la  tmiAíiñ, de Tegnrtsalpa, IMstícHo Oaxtxai, en 
el Salón de Sesáones Congreso NackmaL a  los once días 
d^ mes de noviemime de Tníi novecímitos xydheata. y  tres.

JOSE EEieAlX BU GIRON 
PRESIDENTE

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESFINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

AI Poda- EjecutivD.
Por Tanto: Ejecútese.

T^umgalpa, D. C., 17 de Noviemtefe de 1983.

BOBEBTO SUAZO CCBDOVA 
PRESIDENTE

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y  Justicia,

Oscar Mé|á Aretbno

DECRETO NU^AERO 200-83
EIL CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A :

ARTICULO 1.— ^Aprobar en todas y cada una de sus 
parte el Acuerdo 001094 del Poder Ejecutivo, con fecha 
3 de noviembre de 1983, que contiene él Contrato de Com
pra de Equipo para el Proyecto "‘La Paz-Tutule-Marcala” , 
celebrado entre la Procuradora General de la República, 
Abogada Elizabeth Chiuz Sierra, en representación Go
bierno de Honduras y  el tog^iiero Alonso Valenzuela Soto, 
en representación de la Sociedad Casa Comercial MATHEWS, 
S. A . de C. V., que literalmente dice:

«SECRETARTA d e  ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE COMUNICACIONES. OBRAS PUBLICAS Y  TRANS
PORTE. Acuerdo N® 001094. 3 de noviembre de 1983. EL 
PRESIDENTE CONSTTTüCrONAL DE LA REPUBLICA, 
ACUERDA: Aprob«ír en todas sus partes el Contrato que 
literalmente dice: ‘*CONTRATO DE COMPRA VENTA DE 
EQUHO. Nosotros, ELIZABETH CHIUZ SIERRA, Procu
rador General de la República y  Representante Legal de la 
República de Honduras, quien se de^gna en este documento 
como EL GOBIERNO, y  ALONSO VALENZtTELA SOTO, 
mayor de edad casado, hondureno. Ingeniero Ovil, con Re
gistro Tributario Nacional Código N* IN9G15-Z, Constancia 
de Pago del Im puesto Sobre la É en^  13457; Consfanoa 
de Pago de Impuestos Distriteles N* 51020; Identidad 22, 
Folio 65, Tomo 10, esetendida en la ciudad de Tegucigal
pa, Departamento de f^^ancisco Morazán, actuando ea  su 
condicito de Gerente de la Sucursal de la Sociedad CASA 
COMERCIAL MATMEWS, S. A. DE C. V., de Teguc^;alpa, 
quien aquí ea  adelante se denominará *"EL VENDEDOR** 
con facultades suficientes consta en el Testimonio de
Escritura Púiúiea N« 19, autorizada en la ciudad de San Pe
dro Sula, el dúi 24 de noviembre de 1980, por él Notario 
Ihdulfo T,aínez Mejía, la cual fue inscrita bajo el Número 52 
del Tomo 16 del Registro Mercantil de Pedro Sula» 
hemos convenido en celebrar el presente Contrato sujeto a 
los cooriderandos y  estipulariones siguientes:

CONSIDERANDO; Que la Secretaria de Comumeario- 
nes. Obras Públicas y  Transporte, mediante Acuerdo 879, 
esútido por el Poder P^jecutivo el d^  veintiséis de ag^ssto 
de 1983, fue autorizado para que adqxiiera en forma dteecta 
ti equipo descrito en el r^erido Acuerdo, para ser utilizado 
prioritariamente ea el Proyecto “LA PAZ-TUTULE-MAE- 
CALA*’, en virtud de lo eslal se efectuaron las n^ociaclo- 
nes pertineates.
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CONSDEBANDO: <$oe la  mesKáooada Secxetana; ne
cesita adquirir e q n ^  de copsfcrucciá i y  qoe coa  fecha ^  
de agosto de 1983, la  Casa Gomercial S. A . de
C. V ., preseotó una oferta p a ^  somimstrar él zefendo 
equipo, medtazite ^  pago de cootas trim ^tral^  por  mr 
plazo de tres (3) anos. ESN CONSjBmjJSNCTA TAS PATfcfaíS- 
DE MUTUO ACUERDO CON VIENEN 'DO SIGUIENTE:

Cláusola Primera: MONTO DELt CXSURATO.—S j 
VENDEDOR, da -en venta ai GOBUSND por na vakr de 
UN MIDLON TRESCIENTOS VEINJTNUBVB MIL NOVE- 
dÉN TO S TREINTA X  NUEVE LESMPIRAS EXACEOS 
(Lps, 1,329.939.00), él equ^o reccmstniido qce a coutimar 
ci6n.se desm be:

N? EQUIPO MARCA MODELO CANT. El

1 Mototradla CAT 621B 35V968 1 L
2 Mototrailla CAT 621B 35ST9T1 1
3 Tractor oruga CAT d se : 77V8619 1
4 Cargadora de iTañtfl«{ CAT 920 62E41332 1
5 Motooiveladora CAT 120G 87V2864 1
6 Vc^ueto FORD LT9000 U902VW-86496 1 99
7 Volquete FORD LT9000 Uftl2VP-10397 1 ff
8 El»:avadora de oruga CAT 23S 86L1883 1

TS3BC»9imiD.

m ^ jo o
2um .oo
3̂ J5129J)0
D2,500iXI
m m oo
43,155A0
4id55JD0

153430^
h  1329A39A0

Cláustda Segunda: PLAZO DE AMORTIZACION DE 
INTER$SE2S.— ÊL GOBIERNO tendrá una plazo de tr^  
(S) años, contados a  partir del 15 de noviembre de 1983. 
para amortizar el monto del presente Conlaa^to, durante el 
cual pagara un interés de dieciocho por ciento <18%) anual. 
El pago de capital e intereses será trím etra! de cuotas 
niveladas y  ccmsecuttvas, de conformidad' con las siguientes 
cuotas; Doce <12) cuotas iguales a CIENTO CUARENTA. 
Y  CmCO MIL OCHOCIENTOS CINCÜENTA Y  OCHO
LEMPIRAS CON SESENTA Y  TRES CEN TAVO S..........
(Lps. 145,858.63) cada una. £3 pago del primer pagaré será 
e? 15 de febrero de 1984.

Cláusula Tercera: Para cada máquina, y  vehículos el 
VENDEDOR deberá smninistrar las- herramientas y  ma
nuales que normalmente suple el fabri<^te, quedando en
tendido que no suministraiá. llantas ^  r^ u ^ to  para los 
vehículos ni i^ ra  ^  equipo.

Cláusula Cuarta: GARANTIA DE3L» CREDITO.̂ —EL 
GOBIERNO gar^tizará el crédito de que ha sido objeto 
mediante la emisión de Pagarés con vencimiento trimestral, 
conforme a las cuotas estaidecidas en la Qásula S^tmda 
de este Ccmtrato. A l estar legalmente suscrito y  aprobado 
el p resóte Ocmtrato, el GOBIERNO por intermedio de U 
Secretaría de H acien^ y  Crédito Público, emitítA los refe
ridos Pagarés a nombre del Banco Continental, S. A , los 
cuales serán avalados por el Banco Central de Honduras; 
por haberio demdádo am él VENDEDOR, los referidos na- 
garés serán pagados únicamente al Banco Continental, 
S. A  Es entendido que tOK^ los pagos se harán en lempi
ras, moneda oficial de la RepúUica de Hmidurae.

Caáusula Quinta: PLAZO, LUGAR DE ENTREGA Y 
REICEPCTON.— ESL VENDEDOR debmrá mitregar d  equipo 
y  vehículos objeto de este Contrato, dentro de un plazo 
máximo de tm (1) día. calendario, cmxtadb a partir de la 
fecha en que se suscriba el presente Contrato. E3 lugar de 
entrega del equipo son las oficinas que el VEINDEDOR tie
ne en la ciudad de Tegudlgalpa, D. C., y  San Pedro Sula; al 
momento de recibirse el eqmpo, deberá levantarse Acta de 
R eeepd^ Definitiva que a&A firmada los representan
tes que ^  <30BIE31N0 hubiere designado y  por loa renre- 
sentantes del VENDEDOR, siendo por cuenta del GOBIER
NO los 00^06 ea  que se incurra por traslado de sus plan" 
teles y  proyectos.

móiiaiin S^tar.’ ESL V E N A D O R  o la institución ban- 
caria r ^ e r i^  se com prom ^ a presentar al GOBIE3ÍNO 
coa trdnta (80) dias de antieiparjón a la fecha de vencí" 
mimito ddl respectivo Pagaré, una nota de cobros, iu¡¡ redbo 
firmado por d  valor a cobrar y  fotocc^^  del Pagaré corres
pondiente; es y  conveoído que la (tovriación de

Pagaré débe hacerse en á  momento ea  que la Tesorería 
General de la R^î Uúiea efectúe ^  pago trimestral que co- 
rre^tonda.

Cláusula Séptima: Como a^punos de estos equipos han 
ingresado al pa^ con permisos especiales para tralkjar eo 
proyectos de Contratiatas de SEXX)PT, que el Gobierno ks 
había adjudicado Contratos dé Construcción de obras ria^ 
se comprmnete a  otorgar las dispensas enrrespondíentes 
para lo cual EL VE2NDEDOR deberá pr^éntar toda la iQ- 
formación pertinente, para que la acdón de l̂ ;alizar la 
estadía en Honduras, se haga total y  rá̂ ádammite y de 
acuerdo a las leyes vigentes. *

Cláusula Octava: Es cohvemdo que el equipo goza de 
una garantía de sesenta díaá (60) contra defech^ ^  fabri
cación material y  de mano de obra, dicha garantí será 
aplicable al tren de fuerza y  los compemen^ hidráulicos, 
t^  como:' Motor, convertidor, transmisión;' díferendales, 
fmalto, bcunba hidráulica y  rodaje, s^mi-csydamá-
quiña; se exceptúa de e^ a  garantúi las avadas cantadas 
por mala operación, feJta de mantenimiento,, opoador ot> 
calificado y  todas aquellas piezas gastadas-yA> de
bido al d^gaste natural 'por ^  uso normal de la nrágumiL 
EL VENDEDOR se compromete a  hacer pezmanecer eo el 
sitio a d.onde.se destine ¿  eqtiipo sujeto a  ^ té  Contrato, un 
mecánico esspedalizado, durante el término de quince (15) 
días para asesqcar al perscmal de . la Secretaria de Conaam̂  
caciones. Obras Públicas y  Transporte y  at^der cualquier 
repacación.

,Cláusula Noveim: ESL *VEINDEDOR se compemnete a 
mantener ea  todo tiempo y  en plaza suficiente cantídid de 
repueste» que sean requeridos para la rej^incióii del e îipo 
objeto de este Contrato. cuanto a  los repue^os el VEN
DEDOR y  la  Semretai^ d e Comuhicackmes, Obras Fúlicas 
y  Transporte, se pondrán de acuerdo en cada-caso para de
terminar m las ccmqiras se harán localmente y  a ;sees> de 
nmstrador o  se pedirán al exterior por medio de pedidos di
rectos en sus diferentes modalidades.

Cláusula Décima; DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte de este Contrato, como ri estuviere indraidiial- 
m ^ te escrito en 3 , la oferta d ^  equipo {oesentada por SL 
VENDEDOR a  la  Secretaria de Comunicariosves, Otees 
Públicas y  Tran^iorte, el día 31 de agosto de 1^3.

Cláusula Décima Primera: EL GOBH3RNO se eompie- 
niete a establece en ^  Presi^uesto G^ieral de higresos y 
Egresos de la Repúlúíca las partidas correspondiaites pera 
cubrir anualmente los pagos de las cuotas estableadas ea 
la Cláusula Segunda de este Ccaitrato.

Cláusula Décima Segunda: El presente Contrato ea- 
trará ^  vigencia al ser ainobado mediante Decreto L^s- 
lativo, por él Congreso NaeionaJ:

Cláusula Décima, Tercera; Este Contrato estará saiK» 
al D ere^ o Administrativo. £bi fe  de lo cual ftrmmws d 
presente Coctrato en la ciudad de T^^ucága^^ DishritP 
Central/ a los tres días del mes de noviembre de mfl ao- 
vecientos ochenta y  tres, (f) ABOGADA EÍJZABKIH
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CBBH&^SS&A, PROCURADOR CT2ÍBRAL DE UL EE- 
H3BUCA CD'ALONSO -VALENZU£a<A SOTO, Gei<si£e 
CMa Oomeraal ‘ ‘MATHBWS’V  S / A : DE C. V ”  Socorsal 
áeTegtxágáig^ COMUNZQtlESE: ( f ) .  ROBERTO SUAZO 
OXEDOVA; PRESIDENTE. E L  SECRETAREO DE ES> 
TAPO S2? LOS DESPACHOS D E COMUNICACIONES, 
tm A S FUral^CAS T  t r a n s p ó r t e , (f) CARLOS HAN- 
DAL".

ARISCOLO 2.—£3 presente D ecr^o entrará en vigen- 
da a partir ^  la  fecha de' su pnblicacirái ^  eL I ^ n o  Oñ- 
dal <3ac^” .

Dado en-la dudad de'. T^;ncigalpa, Distrito Central, en 
d Sdón de Sesones deí Ccmgreso Nacional, á los quince dias 
ddmes de ñovíeñibre de nül ciovecientc^ ochenta y  tres..

JOSE EFRAIN BU GIRON 
PRESIDENTE

IGIÍACIO AIBERTO RODRIGUEZ ESPIN02A.'‘ ;
Secretario
. JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

■ Secretario
Al Poder E jecutivo..

Por Tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa^ X>z C., 18 de Noviembre de 1983.

ROBERTO SUAZO CCRDOVA 
PRESIDENTE

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Comimi- 
cadones. Obras Públicas y  T^ranspdrte,

Oarifos Handal

CONSIDERANDO; Qae la Secretaría de 
Obras PáWira» y  Transgoete, mp í̂íaniv* Acaerdo N» 879, 
emitido pcn: el Poder Ejecutivo, el veintiBas de <|e
WS3, fne auLurizado para que' adqaíeia en fimma di?iRff±a -el 
e ^ ii^  descrito ^  ref^ ido Acnerdo,' para ser  utilizado 
{«ioñtaríam ente eaa. ^  Proyecto **t.a PAZ-TüTüIE - 

en "virtud de Jo cual se efectuarxxt las n^go- 
<nackmes pertinentes.

CONSIDERANDO: Qne la mencicmada Secretaría 
necesita adquirir un cabezal de transpcate de equipo y  mete 
volquetes de cinco metiros cúbicos y  que Servicios y  Repaes- 
tcs'Buropeos, S. A , de C. V. (SY R E ), coa  fecha.S  de 
septiembre de 1983, presentó una oferta para suministrar el 
ref eri<te equipo, m^iiante el pago de cuotas semestrales por 
un plazo de cinco (5 ) anos. Eh ccmsecuencia, las partes de 
mutilo aciierdo ccmvien^ lo signiente: -

CLAUSULA PRTMTTRA; BQIJIPO: ^'EL VENDEDOR*’ 
da en venta al GOBIERNO el equipo nuevo que a continua
ción se desmribe: 1.- Un cabezal de 'tran^>orte de equipo, 
tracción 6 x é, marca Mercedes Ben^ m c^ lo  LS-2624/36.
2. Siete (7) volquetas pesadas, capacidad cinco metros cúbi
cos, a nivel de agua, marca Mercedes Benz, modelo ... ....... .
LK-U lA/36.

CLAUSULA SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO; 
presente Contrato es por un monto de QUINIEINTOS 

17UEVB MIL SETECIENTOS LEIMPIRAS E X A C T O S  
(Lps. 509,700.00), disíxibuidos en la form a aáguieate:

N ’  Descripción Precio Unidad Cant. Total

Cabezal de Tran^orte
de equipo L. 114.200.00 1
Volquétas ”  56,500.00 7

L. 114,200.00 
”  395,500.00

DECRETO N UM ERO  201-83
EL CONGRESO NA CIONAL, 

D E C R E T A :
ÁRTICUIiO 1.—Aprobar ea  todas y  cada una de sus 

partes, el Acumdo Ns' 001095, del Poder Ejecutivo, con fecha 
3 de noviembre de 1983, que contiene el Contrato de Compra 
de Equipo para el P roy^to 'L a  jPaz>Tatule-Marcala” , cele* 
brado enire la Procuradcnra General de la República. Abogada 
ESizaheth Chiuz Sierra, en representación del Gobierno de 
Híndaras, y  el Ingmüero José Antonio Pérez Vázquez, en 
re^esoitáción de Ta Sociedad Servimos y  R^uestos Euro- 
peoe, S.'A. de C. V. (SYR E ), que literalmente dice:

‘‘SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE OOMÜNICACrONBS, OBRAS PUBLICAS Y  TRANS- 

ACUERDO N« 001095. 3 de Noviembre de 1983. EL 
PBBar®NTE CONSTITUCIONAL DE LA- REPUBLICA, 
AOUBIRDA: Aprobar en todas sus partes, él Contrato que 
literalmente dice: "CONTRATO P E  COMPRA Y  VENTA 
DE EQUIPO. Nosotros, EUZASETH CHIUZ SIERRA 
Procurador General de lá República y  Representante de la 
EejriÚdica de Honduras, quien se designa en este documento 
eúa» “El GOBIERNO”  y  JOSE A N T O JO  PEREZ 
VASQUBIZ, mayor de edad, casado, hondureno. Ejecutivo de 
Negorto  ̂ con Registro Trilsitario Nacional lTOIE7*U, 
Coostimcia de Pago Impuesto Sobre la Rmita N“ 37153. 
CoQStanda de Pago de Impuestos Distritales 011748, 

N“ 8, Folio 0, Tomo 181, extendida en la ciudad de 
Tegue^alpa, D. C., actimndo mi su con<^ión de Apoderado 
(k la Sociedad de SERVICIOS Y  REPUESTOS EUROPEOS. 
S. A  de C. V. (S^niE), quien de aquí en adelante se deno- 
cúnará ‘E L  VENDEDOR” , con faciütades sutieimites s^ ú n  
eotatA en el Te^imonio de Elsmitura IMMica 11, autini- 
zada en la ciu d ^  de Tegucigalpa, P . C , el día 28 de junio de 
1975, por el Notario Parió Humberto Montes, la cual fue 
issea^ bajo el Número 38, Fc4io 236 del Temió 91 del 
Begiatio Mercantil dél depaztamez^ de Francisco Morazán, 
brmfi eoav&údo en cel^ sar él presente Contrato sujeto a 
be fflMidei'flpdoB y  estipulaciones siguientes:

L. 509,700.00
CLAUSULA TERCERA: PLAZO DE AMORTIZACION 

B INTERESES-: “EL GOBIERNO” tendrán tm plazo de 
cinco (5) años, ccmtadc^ a partir de la fecha de e n fr ia  del 
equipo, para amortizar el monto dtí presente Contrato, 
durante él cuál pagará un interés de dieciocho (18% ) por 
ciento anual sobre los saldos insolutos. El pago de cantal e 
intereses será efectuado en forma semestral, de conformidad 
con los siguientes cuadros:

C U O TA PAGO  DE CABEZAL P AG O  POR VOLQUETA TO TAL

1 L  21,608.00 L 75,145.00 L  96,843.00
2 20,670.20 71,585.50 92,255.70
3 19,642.40 68,026.00 87,668.40
4 18,614.60 64,446.50 83,061.10
5 17,586.80 60,907.00 78,493.80
6 16 559.00 57.347.10 73,906.50
7 15,531.20 53,788.00 69,31920
8 14,503.40 50,228ñ0 64,73120
9 13,475.50 46,609.00 60,144.60

1 0 12,447.80 43,109.50 55,557.30

CLAUSULA CUARTA: GARANTIA DE CREDITO: 
“EL GOBIERNO” garantizará el crédito, de que ha sido 
cbjeto, mediante la emisión de pagarés con vencimiento se
mestral conforme a cuotas establecidas en la cláusula que 
antecede. Es entendido que loe pagos se harán en Lempiras, 
m<meda oficial de la República de iRmduras. A l estar l^ a l- 
mente suscrito y apiotodo el presente Omtrato, GO
BIERNO por intermedio de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, emitirá los referides pagarés los cuai^  se
rán avalados pen* el Banco Central de Hcmduras y  serán pa
gaderos únicamente a la Sociedad Servicios y  R^niestos 
Europeos. S. A . de C. V. (SYRE).

CLAUSULA QUTNTA: LUGAR DE ENTREGA Y  RE
CEPCION: “EL VENDEDOR”  deberá entregar ^  equipo 
objeto de este Contrato dentro de un plazo máximo de tres 
dias calendario, contados a partir de la fecha en que sea 
aprobado el presente Contrato. El lugar de entrega del equi
po es la Secretaria de Comunicaciones, Obras Públicas y
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Traxi^OEte y  en este acto se detemsnazá la  fonz^  de proce
der matedateieate para la  r e id s ^  ego^K». Eki este násmo
acto se euLn^aJán las hexzaimestaáde operacidn para cada 
mudad y  catálogos de' xepnesloB y  marmales de téS ^  de 
operadda y  nrwmfffnTtm̂ mtrt preváriJvo. Cumplida la revisiOTi 
(¿1 eqinpo, se levantará e3 Acta de Rece^áón  definitiva con 
los Fepres^itaafes gne el Gobierno designe y  ÉL VENDE- 
DOR. Los costos originados por eS. traslado y  entrega de 

egnipo a  los talleres del Conteatiste antes de la 
leoepdón o^áal  en ^  lugar dé defin o, sdrán cargados ea- 
(da^vamente al -VBNDE3DQR.  ̂ , - - '.

GLAX7SDLA SESTA: GABA191XA D E EIJECEONA- 
MIENTO M IL  EQÜlFO:~^TIL VENDESXHl”  garantísará. el 
buen fanácoamíeaato del equipo &i la, form a ^guiszte: Se 
comproanete'a lepoom* gratuifamaite dentro denlos l^nítes 
de la República de Honduras, ^  cualquier b^ ar donde ocu
rriese la falla, se Fc»:^an las piezas o  dea^gestea prematura
mente déládo a l ffiaráo,,inaterial p  fabncadón ..defectuosa o  
al mosxtáje, dentro ^  período dé garantía establecido 
&x su oiEeite dd  3 de s^)tímnbre de-1983. A l ser aprobado ^  
Contrato, “E L VE3IDEDM ’’ rendir ante la C o n f 
iaría General de la  República, tmá caudmi con. vigencia .de 
un aso y  pcar un valor de Steentá y  CSnco jIGl .Leanpifas 
( I ^  65,000.00), para garantizar goe cungdirá con lo  esta
bleado en el primer párrafo de esta dáíisula. ’

CLAUSULA SEPTIMAr-IBaPüESTO Y  DESADUANA- 
MIENTO: “ EL GOBEBBNO'* se congaromete a di^ensar los 
ingniestc» y  deraáios de in ^ artaci^  sobre d  egng>o objeto 
de este Ccmtrato, tan pronto como *̂ EIL VENDEDOR** i«o>- 
porckme los datos necesark» para eHo; ^  demduanamieaito 
correrá  por cuenta del **VBNDBDOR” .

CLAUSULA OCTAVA: DOCüMEINTOS DEL CON
TRATO: Forman parte dé este Contrato, como si estuviera, 
individualmente escrito en él, la oferta del equipo presentada 
por *EL VENDEDOR*’ a la Secretaría de Comunicaríanes, 
Obras Públicas y,Transporte, el día 3 de s^rfiembre de 1983.

CLAUSULA NOVENA: “EL GOBBEENO** se compro
mete a  é^ablecer en el Presupuestd General de Rigresos y  
Egresos de la República, las partidas carrespondientes para 
ddgrir anualmente los pagos de las cuotas estableadas en la 
Oánsula Tercma ^  este Ccmtrato.

CLAUSULA! DBC3MA: F3 presente Cbntrato e^zsxi €S 
vigemña ál ser aparcbado mediante 'D eer^  Jjs^Bhtí90, eeá- 

él Congreso NackmaL
dLAUSDLA! DBC3MA ]^.TMERA: Este Ccaúzate este 

rá  ̂ jeixr  al Decreta Adminfetrativo. Ski fe  de lo oial firman 
mns r í presente Goaítrató en la ríudad de Tegadga^a, Bte 
trito C^xtzal, a los tres dias mes de novlCTítee áí 
novecientos ochenta y  tres.— ( f ) 'PTT-.t̂ a í^?i*m (JHlüZ SISr 
TtRA  ̂ PROCURADOR MINERAL DE LA  RESUSUCA- 
( f )  ANTQNÍD FSSLEZ VASÍ^UBZ Ápoá&ado &
Servicios y  R^mestos Hkiropeos, S. Ai de C. V .' 
OOMUNIQUEMl (f)  ROBERTO SUAZO COBDOVA,^- 
^^^XBNTE, EL sÉORiB*TA>RIO D E ESTADO EN ZDS BBS* 
PACHOS DE .COMONXCACiONES, OBRAS PUBUiOAS 7 
TEUNSPORTB.— (f) CARLOS HANDAL” .

ARTüCULO 2.—El p resóte  Decreto mitrará ea 
<áa a  partir de la  lecba sa pdblbamón en ^  Xdazio (ÉáA 
‘Tjai Gaceta^.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa Distrito Cerízal, m 
él Safón de Serenes d d  Congreso National, a los ^lince días 
d ti mes .de novimxdsre de mil novecámztos oclimta y  tres.

J08B  SBRÁIN BU GIBOHf 
Prcm d^te

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOLA 
Secretarío
JUAN PABLO URRUTIA RAUBAIM 

Secretarío
A l Poder ÉNCutivo.

Por Tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa, D. C., 18 de Noviembre de 1963.

ROBERTO SUAZO OORD07A 
PRESIDENTE

El Secretario de Estado en los Despacbos de Comrnikar 
dones, Obras Públicas y  Transporte.

Caños Baadál

Presidencia de la RepOblica

HACENDI^ Y  C R EH ID  POBUGO

ACUERDO NUMERO 1045
Tegucigalpa, D. O , 26 de septiem

bre de 1983.
Vista: Para resolver la solUátud 

presentada ante este. Secretaría de 
Estado, el veintiséis de agosto del 
corriente año, por d  Abegado Leo
nardo Casco Fortín, mayor de edad, 
casado y  de este domicilio, en su 
coi^ición Representante L ^ a l de 
la Sociedad UtUa Pxtaeees lite , d d  
domicilio de Bücxsi, Estado de IBsm- 
ssippL Estados Uzüdos de América, 
contraída a que se le autorice a su 
representada, para ejercer d  cconer- 
cio mi la Repúldica de Hcmduras, 
$aindpelmdite, pero no en  forma li- 
znitatzva, en los negocios de opera- 
ciwi y  manejo de buques, hoteles,

motdes, restaurantes, inmobniarios, 
apartamentos, condomini<te desarro
llos de terrenos y  demás actividad^ 
conexas.

Resalta: Que la peticionaría, acom
pañó en su solicitud, los documentos 
riguientes:

1. —Ear.ritiira. Social dé la Socie
dad TJtíla Práicess Iso., mediante la 
cual se acredite ipie la petitionaria, 
es una Sotiedad legalmente consti
tuida, según las leyes del Estado de 
Ifíssferii^L

2. —Certificación del Acta de la 
sesión de la Junta Directiva de la 
Sociedad UtOa Prinoess Inc., celebra
da el 1 de julio de 1983, én que se 
decidió crear una sucursal en  la Re
pública de Honduras.

3. —Resolución Corporativa de la 
Junta Directiva de la Sociedad UtSa 
Piinoess Ble., restiviendo nombrar 
Representante Legal de la  mísmq en 
Honduras, al Abogado Lie<mardo Ca;»* 
co Fcartín.

A—Omstaacia. de Depórito ea 
BANCAHSA, Ofiema - PrintípaL m 
T^utigalpa, Distrito Central, por la 
suma de Veinticinco MH Leoqlras 
(Ip s. 25,000.60), confitituida por te 
Empresa solicitante.

Resulta: Que se comprobaron loe 
siguientes extremos: a) Que la So* 
ciedad UtOa, Piinoess Inc., de Bikm, 
Estado de M ississi^i, fletados Uiu- 
dos de A rn ica , este debídamfaite 
constituida de acuerdo con las leyes 
del pais de su procedaida; b) Que 
de acuerdo con resoltitión de su Jun
ta Directiva, del 1 de julio de 1963, 
puede establecer sucursales, e^ete 
ficamente en Honduras; e) Que se 
autorizó como Representante L̂ gal 
de la Sotiedad en Hmidnras, al Abo* 
gado Leonazdo Casco Feotín; d) Que 
!m constituido un cajútal afecto a te 
actividad mercantil a desarrollar ec 
él pais; e) Que sus fines st» Uestes 
conforme a las leyes TwtinoaVs y, 
que en general, no es contraria al 
orden púNico; f)  Que el petitiooiate, 
a nombre de la Sociedad que i^se- 
senta, ha protestado sumitiór, «spre-
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sa a las leyes, trUnmales y  aotori^ 
de la R^rública, en relación 

con los actos o  n^ ocios Jurídicos que 
se cd^iren en el territorio hcadn- 
rmo o.gue hayan de surtir efectiss 
ea él mismo.

Conáderando: Que la Secretará, 
de B ad^da y  C r ^ to  . Público, m lo 
estima cfmvem^te y  de interés ge
neral, podrá ccmceder autorización 
para que una sociedad constituida en 
d  estranjero pueda ejercer el co
mercio en la Hepública, señalando un 
plazo dentro del cual la Sotíedad, 
deberá Tnínfar sus operaciones, care
nando, ammismo, su inscripción en el 
Registro Púldico de Comercio del 
lugar en donde establecerá su Ofici
na Principal.

Considerando: Que la Sociedad 
Titila Praieess Inc^ en Biloxi, Mlsa- 
sfflplá, ha safisfedio los requintos 
prescritos pea* el Código de Comercio, 
para dedicarse al ejmrcimo cmn^mal 
en la República de Honduras y  que 
riendo de interés general la  actividad 
que desarrollará dicha Empresa, se 
hace procedente acceder a lo solici
tado.

Por tanto: El Premdente de la Re
pública, en aplicación de los Artícu
los 245, de la Constitución de la 
República; 3, del Decreto T̂ o. 129, 
del 5 de febrero de 1971; 308)i 309 y  

' 310 dél Código de Comerdo; 12. de 
sus Disposiciones Genmules y 
sítorias; y  49. 88 y  91 d d  C ó d ^  de 
Frooedünientc^ Administrativos,

A C U E R D A :
1. —^Autorizar a la Sociedad TJtíla 

Pitoeess &IC., de Bilozi, hfississij^i.
Estados Unidos de América, para 
que pueda ejercer el enmendó en 
República de Honduras, principal
mente, pero no en forma limitativa, 
en los negodos de operación y  ma
nejo de buques, hoteles, motdes, res
taurantes, inmobiliarios, s^artamen- 
tús, condominioB, desamcdlos y  terre
nos y demás actividades conexas con 
Jo anterior, asi como adquirir, ven- 
dmr. Fmtar. negociar los mismos y 
otras formas de negodos lidtos.

2. —Señalar el plazo de seis (6) 
meses, para que la Sodedad izñde 
sos ĉ >mradone6 en el país, d  cnal se 
contará a partir de la fecha en que 
quede firme el p resóte Acuerdo,

informarse a esta Secreta
ria de Estado, la fecha en que de 
Hado a sus oneradones. 22 K. 83,

IFATURA PE ESTJfflfl

G oin in lcaú oi^, M ras Púlfcas 
y Transporte

Armenio N’  357

Tegudgalpa, D. C., 23 de junio de 
1977.

Vista: La solicitud presentada, a 
este D erech o , d  26 de mayo de 
1977, por él Abogado Francisco A. 
Ruiz H., mayor de edad, soltero, con 
Carnet de O ol^iadón 687, hon
dureno, vedno de Ran Pedro Suta, 
departam^ito de Cortés, en tránsito

3. —Tener como representante per
manente de la Sodedad en Honduras, 
ál s ^ o r  Leemardo Casco Forthi.

4. —^Autori^r la inscripdón de la 
Sodedad ITtila Prinoeas hac., en el 
Registro Público de Comerdq. del 
departamento de PVandsco Morazán, 
por ser la dudad de Tegudgalpa, 
IMstrito Central, el lugar donde es
tablecerá su oficina prindpal, aun
que podrá crear sucursales o  agen
cias en otras parteé del territorio de 
la República de Honduras.

5. —^Hacer del conocimiento de la 
Sodedad-que se incorpora, la obli- 
gadÓB de cumplir eon las dispoddo- 
nes legales aplicables, la de pagar ea 
la Tesoi^ria General de la República,
la cantidad de d en  Liempiras .......
(Lps. 100.00), por el representante 
constituido en el país, y  Cincuenta 
Lempiras (Lps. 50.00), por el capital 
asignado a  la actividad que desarro
llará en Honduras y  la de publicar 
por su cuenta el presente Acuerdo, 
en el Diario Oficial “La Gaceta” .

6. — Ûna vez satisfechos tos requi
ntos señalados en el numeral ante
rior, extiéndase certificadmi d d  má
sente Acuerdo al interesado, para los 
efectos legales consiguientes.—Co
muniqúese.

ROBERTO SCAZO CORDOVA 
Presidente

E3 Secretario de Estado en los 
Dei^)achQs de H adada y  O édito 
Público,

Arturo Oorieto Moreiia

por esta enriad, actuando en su ca
rácter de apoderado simtituto de la 
' ‘EMPRESA (5ÜATEEMALTECA DE 
AVIAC3DN”  (AVIATEXIA); del do
micilio de Guatemala, Guatemala, 
C. A .; contrata a solicitar permiso 
para que su representada pueda 
efectuar él cambio de itinararios 
efectivos a  partir del 10 de junio en 
curso, en la ruta: Guatemala-San 
Pedro Sula-Guatemala, seg;ún des
cripción que hace en su solicitud.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se le dio trámite de ley y  se TnaniTA 
oír a la Direcdón General de Aero
náutica CSvfl y  Procuraduría Gene
ral de la Repú'Uica, quienes fueron 
de opinirái porgue se aprobara lo 
solicitado.

Conriderando: (^ e  los nuevos iti- 
oerarios solicitados por la peticio
naria no afectan en manera algimâ  
al público usuario.

Considerando: <^e la solicitud se 
en castra  arr^^ada a derecho, por 
lo que es procedente resdvena fa- 
vorablem ^te y que el Poder Eje
cutivo, está facultado para aprobar, 
improbar o modificar las tarifas, 
horarios e itmerarios de las cchb- 
Tî ñías aéreas que lo  soliciten, de 
conformidad con el Articulo 92, le
tra b) de la Ley de Aeronáutica 
eSvil.

Por tanto: El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar a partir d d  10 de jimio 
del año en curso, a la “ EMPRESA 
GUATEMALTECA DE AVIACION’* 
(AVIATECA) el nuevo itinerario, 
en la ruta: Guatemala, República de 
Giiatema1a-San Pedro Sula, República 
de Hcmdurae - Guatemala, conforme 
se detalla a continuación. (VER 
CUADRO ADJUNTO). La Empresa, 
debe isiscribir d  presente Acuerdo 
en d  Registro Aeronáutico respec
tivo y darle jniWicidad para ecmoci- 
mlento dd público usuario.— Comu- 
niemese.

JUAN ALBERTO MELGAR C-

El Secretario de en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú- 
blicas y  Transporte,

Mario Flores
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GERENCIA COMERCIAL IT IN E R A R IO  S-77
H O RA LO C A I: E N  CAPA SSTAECION

A V I S O S
CONSTITÜCTON DE SOCIEDAD

A l Público y  Comercio en general, se hace saber: Que en Bscrítura 
Pública autoiizada en ^ tá  dudad,' ante los o fid c» dél Notario Juan B. 
Morales, con fecha veintiséis de noviembre del año en curso se constituyó 
!a Sociedad “INDUSTRIAS EUROPA S. -DE R. L.”  o  su abreviatura 
“3NDEPA, S. DE R. L/'" con un Capital de Cien Mil I^empiras 
(Lps, 100,000-00) integramente suscrito y  pagado, teniendo como fína- 
•idad la confección de toda ciase de ropa en general, para hombres, muje
res y  niños,' comercialización al por mayor y  menor, asi ccuno todas las 
actividades lícitas dentro de la actividad principal de conformidad con 
las leyes de la República de Honduras. Artículo 380 del Código de Co
mercio.

San Pedro Sula 21 de Noviembre de 1983.
22 N. 83. LA GERENCLA

im J L O  SUPLETORIO

EH Infrascrito. Secretario del Juz 
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del Departamento de Franrisco Mo
razán. al púlñico en general y  para 
los efectos de ley. hace saber: Que se

ha presentados este Despacho el se
ñor Daniel Menjívar Lujan, casado, 
pasante en Derecho, mayor de edad y 
de este vecindario, solicitando Títu
lo  Suí^etorio del Inmueble que se 
describe a continuación: Un Jote de 
terreno ubicado en el lugar denomi

nado CERRO” jurisdicción de 
la aldea de Santa Cruz, en esto Pis* 
tríto Central, con una exíearidc su* 
per£i(áal de dos manzanas poco más 
o  menc^, debidamente a^ t̂ado con 
cercos de alambre de púa; cor, las 
siguientes colindancáas: Al Norte, 
con casa y  terreno de Ameba Am* 
dor; al Sur, casa y terreno del señor 
Toméa Alonzo; al casa y  te
rreno de Amelia Amador; y  al Oes
te, casa y terreno del señor Ton:4s 
Alonso B .; en dicho terreno hay 
constrmda uña casa de bahate^. 
Dicho inmueble lo hubo por compra 
al señor Juan Francisco O vz, según 
documento privado de feídia dci’é de 
febrero de mil novecientos ochenta 
y tres; quien a su vez lo hubo deí 
señor Isidoro Zelaya López, median
te documento de fecha catorce de 
enero de mil novecientos oriieau y 
tres; quien a su vez lo hubo me
diante documento privado de la se 
ñora María Luisa Velásqtiez, segíit 
documento privado de feriia vósb- 
siete de maj'o de mil noveckfitos
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odi^ta; y  ésta a su lo  hubo por 
efflspra en docomento pirivado de ios 
señcRes Automo Amador Flores y  
Rcffrmalda AHda V arda Flores, áe 
fecha dieciséis de agosto de mil no- 
vedeutos setenta y  ¿ e te ; por lo que 
agrega su p osea n  actual a la de 
sos antecesores. Ha estado en pose- 
aón qmeta, pacífica y  no intermm- 
jáda por más de diez años agregada 
a la de sus antiguos pc^eedor^ y 
ofrece te«fi'monio de los testigos Be- 
toha Frándsca Vareta AmadOT, la 
dra ESvira Durón de Z^rón, ambas 
zaaycues de edad, doméa^cas; y  Jo
sé de Jesós Zerón Xdnez, labrador, 
todos casad<», mayores de edad, 
hondur^os y  vecinos de la Aldea de 
Santa Cruz. —  Teeuciaaim Distrito 
Central, 3 de Agosto de 1983.

Bid^én Dario Nññez 
Secretario

22 O., 22 Ñ. y  22 D. 83.

REGISTRO DR MARCA

£2 infrascrito. Re^strador de la  
Prc^iedad Industrial hace s a b e r :  
Que con fecha trece de octubre dd  
presente año. se admitió la solicitud 
que dice*. “ Registro de Marca.—Se
ñor jifinistro de Economía. —  Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vetínda- 
río, con. Carnet No. 112, del C olero 
de Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condl- 
dón de representante de EIRBA- 
MONT N.V. c /o  N.V. Pides, Pieter- 
ynaî T 15 , Cnracao. Netheriands An- 
tíQes. vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica conestente en el 
nombre:

EBBAMONT
peía distinguir: Productos químicos 
destinados a la industria, la ciencia, 
la fotografía, la ^ricultura, la hor- 
táeultura, la silvicultura; resinas ar- 
tifítíales y  sintéticas; plásticos en 
fcoma de polvos, líqxúdos o  pastas, 
para uso industrial; abonos (natu
rales y artificiales); composieioaes 
pata extintores; ha& » y  prepara- 
doces químicas para soldaduras; 
productos químicos destinados a con
servar los alimentos; materias cur- 
tkstes: sustancias adhesivas desti
nadas a la industria (Clase Int. 1 ) ; y  
It coa! se afdica a ios envases, cajas 
o  empaques que ccmtíenen los mis-

Proveeduna general de la Repúíifea
ACrCA No. 87-83

En la ciudaxl de Tegucigalpa, Distrito Central, a loe catorce días del 
mes de octubre de mH novecientos ochenta y  tres, Ornado las 8:00 aju. 
(cdxo de la mañana) r^midos los miembros de la Comisión de AnáHtás, 
Í3QCt̂ rada p<»r FM . RAMON JEREZANO, representante la Direcdón 
Ejecutiva; U C. INF. VIRGILIO GALLARDO, Departamento Legal; PM . 
MARITZA DE GODO Y ; Coutraloría Interna, MILTON FTAIXOS, Ase
soría Técnica LOURDES DE PINEDA, Analista del departamento de 
Ckanjffas, el señor ROBERTO RIVERA MEiJlA, Oficial AdmSmstrativo, 
Iñvitión de Ccmtrc^ de Vectc«es del Mmistraio de Salud Pública, para 
partidpar en la  adjudicación de las partidas No. 1 y  2, el señor RIGO- 
BERTO MEDINA R., Administradm' Proyecto GOH/AIF-777, de Educa
ción Pública para partiripar m  la adjudicación de la partida No. 3. Coa el 
objeto de Analizar el C^uadro de Análiss de la Incitación Pública No. 81-83, 
aznitída para la (Contratación de Seguros; partidas 1 y  2 para Control de 
Vectores de Salud Pública, partida No. 3. Unidad Prosrecto Educación, 
Crédito GOH-AIP-777, del Ministerio de Educación Pública.

Después dél Análisis correspon^nte la Comisión Asesora recofmien- 
da adjudicar de la ^guíente manera:

Primero: PARTIDA N“ 1: Se recomienda adjudicar a PRBVKA. 
por ser el posten* más tmjo.

Segundo: PARTEDA N? 2: Se recomienda adjudicar a LA AS£1GU- 
RADORA HONDURENA, S. A., por ser el postor más bajo.

Tercero; PARTIDA Ñ  ̂3 : Se recomienda adjudicar a  la ASEGURA
DORA HONDUREÑA S. por ser ^  postor más Intjo.

No hainendo más que tratar se levantó la sesi^  a las 9:30 ajn . (nueve 
de la mañana con treinta minixtos), firmando para constancia ^  C u ^ ro 
de Análisis y  la presente Acta 1<» Miembros de la Comisión Asesora de 
Análisis y  Adjudicación y  los Representantes de la Unidad Ejecutora.

U c. Inf. Virgilio GañardoP3I. Ramón Jeresmo 
Dirección Ejecutiva

PJM!. Marítza de Godoy 
Contraloría Interna
IxMirdes de ^neda 

Analista Depto. Compras

Depto. Legal
Miltozi Flallios 

Asesoría Técnica
Roberto Rivcua Mejía 
Oficial Administrativo 
División Control de 

Vectores Salud 
Pública

Bleóbeito Meffina R.
Administrador
Proyecto GOH-AIF-777 
Educación Pública

VISTA; 3Ea Acta No. 87-83, que antecede el PROVEEDOR GENERAL 
DE LA REPUBLICA acepta la recomendación efectuada por la ComísiÓR 
Asesora de Análisis.

PROSIGASE EL TRAMITE DB COMPRA.

22 N. 83.

P. H. JULIO CESAR CASTILLO ESOOBEB 
Proveedor G ^eral de la Repúldica

mos, grabándola, imprimiáidola, es
tampándola, por medio de etiquet'S® 
que se les adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
doetzmeacos de ley y  el clisé,-—Tegu-

—f ) Daniel Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegudga^)A D. C . 
13 de octubre de 1983.

Canála Z. Beodeck P.. 
Registrador.

tigalpa, D , C., 4 de octubre de 1983. 2, 12 y  22 N. 83.
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Proveeduria Oenŝ al de ia R̂ úb&ca
BESOLITC^C^ £ & U 4 -8 3

M&OVEEDUEtA GBNEEAI/ I>E l A  EEPUBIPCA, T^iwágaipa, 
Dístaito Central,' veinte de octubre de mil noveóentog ochenta y  tree.

VTSTAr Para resolver Ja adjudicación de Ja licitación  Pública No. 
81-83 para adquirir Contrato de Seguros, para Proyecto GOH-AIF/ 
777 Ramo Bducacióii Pública.

RESULTA: Que se recibió Ofício N? 450 ERP de fecha 15 de juUo 
de 1983, donde se solicita la > compra de S^uros para vehículos que tex
tualmente dice:

“ Ofício N“ 450 ERP lÓ de julio 1983 P. IL JULIO CESAR CASTILLO 
Proveedor General de la República. Su O&úna. Señor P^veedt»:: por 
este medio estamos solicitando a  Ud. la cratpra de un Seguro para Ve- 
hícuí<» anuientes: Un veJiículo marca Toyota, I ^ d  Cruiser modelo 
1979, serie ^264 , motor 323539, valor del m í^ o  Lps. 19,200.00.
Un véhmuJo marca M erced» Benz, caanión modelo 1980, s m ie__ _____

345008124, 97270, motor m  34496310, 493370, valor Lps- 37,000.00. 
Un valúenlo Jt^rcedes Ben^ camión: modelo 1 9 ^  serie 3450081^ 
06510, motor 344963. 10620885 valor Lps. 49370.00. Un vdbículo 
marca M erced» Benz volqneta, modelo 19^ . serie No. 34414112^2733, 
motor No. 34491^0604784 Valor l i^ . 51,500.00. Un v^iiculo marca 
Ford F'700, vcúque^ m o d ^  1981 serie No. JA77M2P11240, arntrnT No. 
U9840H Valor Lps. 38,700.00. Dos vehículos marca Ford P-150, Pick- 
Up, modelo 1981, serie Nt>. 1FTDF14E4BNA72755 y  72756. Adjunto es
tamos enviando una copia de la autorim ^n del gasto hecha pen* la 
IKrecdón General de Presnpuesto. ^ n  otro particular lo  saludo. Aten
tamente, sello y  firm a AKQ. RAFAEL A . MORBIRA, IKrector.

IKB MASCA

RESULTA: Que se elaboraron las Bases 
respectivo listado de vehículos a asegurar.

Administrativas con su

RESULTA: Que se publicaron loa Avisos de Licitación en los perió
dicos E l Heraldo y  La Gíaceta, Diario Oficial de la Repúplica.

REiSULTA: Que se llevó a cabo la audiencia de apertura de Plicas 
el día cinco de septiembre del presente año a 1 »  diez de la mañana como 
consta en Acta.

RESULTA: Que mediante Acta de Adjudicación No. 87-83, se anaiiVa 
el cuadro y  se recomienda las adjudicaciones.

CONSIDERANDO: Que son critertos de Adjudicación ser el menor 
postor.

POR TANTO: El Proveedor General de la República en uso de tas 
facultades que la Ley le confiere.

RESUELVE;

PRIMERO: Adjudicar a la Aseguradora Hondureña^ S. A. la Partida 
No. 3.-^NOTIFXQUESE.

P. BL JULIO CESAR CASTELLO ESGORER 
Proveedor General de la RepúUica

22 N. 83.

E l  infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de octubre 
<̂ 1 presente año, se admitió la s^- 
mtud que dice: ^Registro de marca. 
—Señor Bfinistro de Econoscóa.— 
Yo, Daniftt Casco Xiópez, maye? de 
edad., casado. Abogado y  de este 
vecíndário, cem Carnet N̂  dd 
C o l^ o -d e  Abegadóe de Btmdoras, 
y  CSédula Tributaría ERFCIB-J,.®! 
en mi condición de representante de 
ERBAMONT N. V.̂  c /¿  N. V. m es, 
Pietermaai Í5, Curacao, Netberiands 
Antilles, vengo a pedir el r^istro 
de la marca .de fábrica, consistente 
en el.hombre:

ERBAMONT
para distinguir: Productos agzífio- 
las, hortícolas, forestales y  granos 
no incluidos en otras dases; aniná- 
les vivos; fm tas y  verduras fieseas; 
semillas, plantas y  £l<a» na
tu ra l»; sustancias la afimen- 
tadón de animales, malta (daselht 
31); la cual se aplica a los ártico* 
los t> a las cajas o  ^opaques que los 
contíenen. en cualquier fomm 
piada en el comercio. Presento ei 
poder para que se razone en lo coq- 
ducente, 1 »  d em » docum»tos de 
ley y  el clisé.—T^udgálpa D. C., 4 
de t»ctulme de 1983.— (f) Danid Cas
co L.”  Lo que se pone en emiod- 
miento dél público ^edee
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
octubre, de 1983.

Camilo 2. Benáeck P*, 
Registrador.;

2, 12 y 22 N . 83.

E1 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de octiá»e 
del pr»ente año, se admitió la SDb- 
citud que dice: “Registro de Bñoca. 
—Señor Ministro de Economía.—Yo. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecoida- 
rio, cen Carnet No. 112̂  dd Cd*®ko 
de Abogados de Honduras y 
l^dbutaria IPPCTR-J, en nú c<r»dS- 
dón de representante de WJSA In- 
ternaticmal fiic., domiciliada en 75 
Rockefeller Plaza, CSudad de ¿5» 
Yorfo Estado de New Y<wk, Estados 
Unidos de América, vengo a pañr <1
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t<̂ fetro  de la marca de fábrica con- 
ststaite en la palabra “wea”  snbra-

ijuea
International

yada”, y  abajo de élla la  gne dice 
bitemationa?, tal como se muestra 
^  los ejemplares que se acompa
ñan; inscrita en Colombia, con el 
número 97.^3, el 14 de enero de 
1982, por un período de cinco años; 
para distiugfuir: Aparatos e mstzn> 
meatos científicos, náiiticos. geodé- 
aoos, eléctricos (Impuso la radio), 
fbh^ráficos, cm^natográfícos, óp
ticos, de pesar, de medir, de baliza
miento, de control (inspección), de 
socorro (salvamento) y  de enseñan
za; aparatos automáticos que se po
nen en marcha mediante la introduc
ción de una moneda o de una ficha; 
máquinas parlantes, cajas registra
doras, máquinms de calcular; apara
tos extintores, especialmente discos 
fonográfic(^, cintas pre-grabadas. y  
otros medios de grabación dél soni
do (Clase Int. 9 ); y  la cual se aplica 
a los artículos y  a  las cajas que los 
contienen, grabándola, estarciéndo
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o etique
tas que se les adhieren y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
cmnerdo. Presento el poder para que 
se razcme en lo conducente, los de
más documentos de ley y  él clise. 
—Tegucigalpa. D. C.. 6 de octubre 
de 1983.—f)  Daniel Casco L.**. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.— T̂egu
cigalpa, D*. C., 18 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

2,12 y 22 N. 83,

M infrascrito, Registrador de la 
Propiedad industrial, hace s a b e r :  
Q/ait con fecha catorce de octubre del 
presente ano, se admitió la solicitud 
qne dice: “Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de £k:onomia. —  Yo, 
Oaniei Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecinda
rio. con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y  Cédula 
Trítaíaria IPPCER-J, en mi eondi* 
don de representante de BATA LI
MITED, domiciliada en 59 Wynford 
Dtive, Don Mills, Ontario, Canadá, 
vengo a pedir el registro de la marca

E3 infrascrito, R^istrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de octubre d á  presente año, se gximttíó la scúicztod 
que dice: “Registro de marca.— Señor Ministro de Economía.—Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, casado, Abogado y  de este vecindarM), 
con Carnet 112, del CUde^o de Abogados de Hcmduras, y  Cédula 
Tributaria IPECTR-J, en mi condición de representante de HANNA- 
BABHERA PRODUCTIONS, INC., domiciliada en 3400 Cahuenga Bou- 
levard^ Hollywood, ciudad de Lc^ Angeles, Estado de California, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el registro de la marca de fábrica, 
ccmmstente en la palabra: "B IS K B n ^ , mestrada en letras que sugieren

SHINER LADY MOOCH OOWNER

una fortificación medieval con tres banderas, una sobre la letra B, otra 
Sobre la letra E  y, la última, sobre la segimda letra T. La primera ban
dera contiene la palabra THE escrita en ella; la segunda lleva cuatro 
lineas diagonales con el dilmjo de una corona; y  la tercera muestra ocho 
Imeas diagonales. La marca incluye nueve dibujos animados de perros, 
cada uno portando sombreros y  vestimentas del período medieval y  con 
su respectivo nomlnre; tal como se muestra en los ejemplares que se 
acompañan; para distinguir: Juegos, juguetes; artículos de gimnasia y  
deporte (excepto vestidos); ornamentos y  decoración para los árboles 
de Navidad (dase Int. 28); y  la cual se aplica a loé mismos y  a las cajas 
o empaques que los contienen, grabándola,, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren, y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
condúcete, los demás documentos de ley y  el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
6 de octubre de 1983.— (f) Daniel Casco X*.”  Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
octubre de 1983.

CAAULO Tu BENDECK P., 
R^istrador.

2 ,12  y 22 N. 83.

de fábrica consistente én la i«labra: 
“Bubblegummers” , superpuesta a un

B u b b l e g u A A ü A c r s

obk«igo en posición horizontal, tai 
como se muestra en les ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
Vestidos, con inclusión de botas, za
patos y  TapatíHas (dase Lit. 25); 
y  la cxml se azúica a los artícuh^ y a 
las cajas o  empegues que los contie
nen. imprimiéndola, estampándola.

por medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra fi>rma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás d o
cumentos de ley y  el clisé.—^Teguci
galpa, D. C-, 6 de octubre de 1983. 
—f) Daniel Casco L ”  Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa. D. 
C-, 14 de octubre de 1983.

Camilo Z. B eod ez  P.„ 
Registrador.

2, 12 y 22 N. 83.
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El InfrasCTÍto, Registrador de la 
Propiedad Indnstríal, hace saber: 
Que con fecha catorce de octubre dél 
presente año^ se admitió la soHiátad 
que dice: ‘Ttegistro de marca.—Se
ñor 'Mrnistm  de EccHioima.—To, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de e ^  vecinda
rio, con Carnet N*" 112, del C o l^ o  
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPPCIIt-J, en mi condi
ción de representante de EEBA- 
MONT N. V., c /o  N. V. Pides Pie- 
termaai 15, Curacao, Netherlands 
Antilles, venga a pedir el registro de 
la marca óe  fábrica, consistente en 
el dibujo de una retor^, tal como

se muestra en los ejemplares que se 
acompañan; para distinguir: Prepa
raciones farmacéuticas, veterinarias 
y sanitarias; alimentos para infan
tes e inválidos; emplastos, material 
para vendajes; materiales para em
pastar dientes, cera dental; desin
fectantes; preparaciones para des
truir las malas hierbas y  los anima
les dañinos (Clase hit. 5 ); y la cual 
se aplica a ios envases, cajas o ^ -  
paques que contienen los mtemos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
sq les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo  conducente, los d^nás docum^tc^ 
de ley y  tí clisé.—Tegucigalpa.'D. C., 
4 de octubre de 1983.— (£) Daniel 
C^sco L.”  Lo que se pone en ccmoci- 
miento del pu lseo para los e fe c ^  
de ley.—Tegucigalpa. D. C., 14 de 
octubre de 1983.

Gamilo Z. P..
Registrador.

2. 12 y  22 N. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de octubre 
del plísente año ,se admitió la soli
citud que dice: ‘^Registro de marca. 
— Señor Ministro de Economía.— 
Yo. Daniel C^seo López, mayor de 
edad, casado. Abogado y  de este 
vecindario con Carnet 112, del 
Colegio de Abogados* de Honduras, 
y  Cédula Tributaria IPFCTR-J. en 
mi conditíón de representante de 
ATLANTIC RECORDING CORPO-

E! infrascrito, B ^istrador de la Preceded Industrial, hace saber: 
<^e cem catorce de octolme del p resóte  año, se admitió la SDhdtiid
que dú^: “E ^ istro de marca.—Señor Ministro de Economía.—Yo, Da
niel Casco L ó p ^  mayor de edad, casado. Abogado y  de este veeánáaxia, 
con Carnet No. 112, del O ol^ io de Abogados de Heradnras, y 
Cédula Tributaria IPFCTR-j, en mi condición de repr^ratante de 
HANNA-BAKBERA PE035UCII0NS.. INC., damicüiadá en 3400 Cahnej- 
ga Boulevard, Hollywood, ciiidad de Los. Angtíes, Estado de Califonna 
Estados Unidos de A rn ica , vengo a  pedir el registro de la marca de 
fábrica, conestente ^  la .p ^ b t^ - mostrada en letras qne

SH tNER L A O Y  M O O C H  OOW NER

sugieren una fortificación medieval con tres banderas, una sobre la le
tra otra sobre la letra K y, la última, sobre la segunda letra T; La 
primera bandera contiene la palabra THE escrita en ella; la segunda lle
va cuatro líneas diagonales cem t í dibujo de una corona; y la tercera 
muestra ocho lineas diagcmales. La marca incluye nueve dibujos anima
dos de perre®, cada uno portando sombrmes y  vestimentas dtí periodo 
medieval y  con su respectivo nombre; tal domo se muestra en los ejem
plares que se acompañan; para distinguir: V^tidos, con inclusión de 
botas, zapatos y  zapatillas (CSase Int. 25); y  la cual se aplica a los mis
mos y  a las cajas o  ^npaques que los contienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de m arbete o  etiquetas que se les adhim:^ y ^  
cualquiera otra forma aprobada en tí emnertío. Pr^ento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de y  el dBsé- 
—^Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 1983.— (£) Daniel Casco L.** Lo 
que se pone en conocimiento dtí púldioo para los efectos de —^T^-
cigalpa, D. C., 14 de octnlme de 1983*

2, 12 y  22 N. 83.

CAMILO Z . BEINBECK P., 
Registrador.

RATION. domiciliada en 75 Rocke- 
felier Plaza, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en un oblongo en posición 
horizontal, que lleva la palabra: 
“ A£lantíc*% y arriba de ella, ima A

lA T L A fsrñ a

mayúscula y  una rigura caprichosa, 
tal como se muestra en los ejem|da- 
res que se acompañan: inscrita en

Francia, con el número 1.072.881, ^ 
23 de octubre de 1978, por un perío- 

.do de diez años; para disti^uir: 
Discos, cintas magnéticas; aparatos 
e instrumentos de registro y r^io- 
ducción del sonido (Clase Iht 9); 
y  la cual se aplica a los artículos y 
a 1^ cajas o  empaques que los con
tienen, grabándola, in f̂miéDdQla. 
estarciéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o etique
tas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma aproj^ada es é  
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, ks de
más documentos de ley y tí difié-— 
Tegucigalpa, D. C.. 6 de oestubre de

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



lA  GACBIA —  REPUraJÉCA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C.. 22 DE NOVIEMBEE DE 1583 13

1983.—(f> Daniel Casco L.”  Lo que 
se pesie ea conocimiento del público 
para los efectos de ley.—T ^ adgal- 
pa, D. C.. 19 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bes^eefe P., 
Registrador.

2. 12 y 22 N. 83.

MASCA DE FABBICA

El infrasmto. Registrador de la 
Pro^edad Industrial, hace s a b e r :  
(^e con fecha die<nocho de octubre 
dd paesenjte año, se admitió la solí- 
dtad <^e dice: **R^istro.de Marea. 
—Señor Ministro de Economía.—To, 
Daoid C^sco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de AMgados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPPCTR-J, en mi condi
ción de representante de ATLANTIC 
RECORDING CORPORATION, do
miciliada en 75 Rockefeller Plaza 
C5udad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América. 
TCügo a pedir el registro de Ja mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra: “Cotillipn” , inscrita en la Re-

COTILÜON
pública Federal de Alemania, con ‘¿1 
número 983.220, el 9 de marzo de 
1979, por un periodo de diez años; 
para distinguir: Discos y  cintas de 
video; y  otros medios de grabación 
y reproducción del sonido y  video 
(Clase Int. 9 ); y  la cual se aplica a 
los artículos y  a las cajas o empa
ques que los contienen, grabándola. 
Imprimiéndola, estarci^idola, estam
pándola, por medio de placas metáli
cas o etiquetas que se les adhiera y  
en cualquiera otra forma apropiada 
«1 el comertío. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  él disé.—̂  
Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 
1983.-—f) Daniel Casco L.** T.>o que 
se pone en conocimiento del público 
para los Rectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 18 de octubre de 1983.

GamQo Z. Bendeck P..
Registrador.

2̂  12 y 22 N. 83.

£3 infrascrito. Registrador de la 
Pro{áedad fridustrial. hace saber: 
Qoe con fecha diecinuei^ de octubre 
dd presente año, se admirió la soli- 
títnd que dice: “Registro de marca.

El infrascrito, Registracb^r de la Proj^edad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de noviembre del presente año, se admitió la scñicitud 
que dice: N® de Solicitud: 3785-83; Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Soücitante: HANNA-BARBERA PRODUCTIONS, INC.; 
Domicilio: 2400 C ^ u ^ g a  Boulevard, Hollywood, rfiidaH de Los Angeles, 
Botado de California, Estados Unidos de América; Nombre d ^  Apode
rado: Abogado Daniel Casco López; de Col^iarión: 112; CSase Int.: 
16 (para marca extranjera). País de Solicitud Bááca; Productos que 
distingue: Papel y  artículos de papel, cartón y  artúnilos de cartón; im- 
pr^os, diarios y  periódicos, libros; artículos de encuadm-nación; foto
grafías; papelería, materias adhesivas (para papelerm); materiales para 
artistas; pinceles; máquinĵ s de escribir y  de oficina (excepto muebles); 
xnaterial de instrucción o  de enseñanza (a cep to  aparatos); naipes; ca
racteres de im pr^da; disés; D^omínación o  Etiqueta: Un oblongo en 
pesidón horizontal, que lleva en la parte superior, las palabras: *TX>S 
PlCAmEDBAS” , abajq de éllas, el dibujo de siete fíguras nnrmn^ag con

LOS PICAPIEDRAS

PEDRO VILKA PEBBLES DIÑO BAKK-BAW PABLO BETTY

THE FLINTSTONES
sus respectivos nombres, y en la parte inferior^ las palabras THE 
BMNTSTONBS. Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C-, 11 de noviembre de 1983.

22 N., 2 y 12 D. 83.

CAMILO Z. BENDECK PEREZ, 
Registrador.

— Señor Ministro de Economía..— 
Yo, Danid Casco López, mayor de 
edad, casado, Abogado y  de este 
vecindario, con Carnet N  ̂ 112, del 
C o l^ o  de Abogados de Hcnuhiras, 
y  Cédula Tributaria IPFCTTR-.T. en 
mi condidón de r^r^entante de 
COMTEC, S. A., domidliada en la 
ciudad de San Pedro Sula. departa
mento de Cortés, vengo a pedir el 
registro de la marca de fál»ica. cem- 
sistente en la palabra:

AGUAFLEX
para distinguir: Tinta flcxogiáfica 
a base de agua, pera utilizarse ea 
la impresión de cartón corrugado y 
ciertc« otros tipos de papeles Kraft 
y blanqueado (Clase Int. 2 ) ; y  la 
cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen los mis
mos. grabándola, imprimiéndola, es
tampándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera

otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder m ra que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—^T^xtcigal- 
pa. D. C-. 12 de octubre de 1983.—  
(f) Dani^ Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C.. 
19 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck V, 
R^fistrador.

2. 12 y  22 N. 83

El infrascrito. Registrador de ia 
Projñedad Industrú»!. hace saber: 
<5ue con fecha catorce de octulwe 
del presente año. se admitió la soli
citud que dice- “Re^stro de marca. 
—Señor MinLstro de Economía.— 
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado. Abogado y de este 
vecindario, con Carnet N 112, del
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Ccd^io de Abogados de Honátrras, 
y  Cédula Itíbataria DPECTB-J, ^  
iQí ccxndicáón de r^xesesxtaste de 
EEBAMONT N. e /o  N. V , fídes, 
¡E êtCTmaai, 15, Oiracao, Netber- 
lands AntíUes, -vengo a  pedir él re
gistro de la marea de fábrica, con
sistente en él nom bre:

ERBAMONT
para distinguir: instrumenten y
aparatos quirúrgicíos. médicos, odem- 
tológicos y  veterfnaiios (incluidos 
los miembros, los ojos y  ios dientes 
artificíales) (Clase Int. 10); y  la 
cual se aplica a los artículos y  a las 
cajas o empaques que los c^ntíenea, 
grabándola, imprimiéndola, estam> 
pázidola, estarciéndola, por'medio de 
placas metálicas o  etiquetas que se 
1^  adhierea, y  &jf cnalqoicara otra 
form a apropiada en el comenño. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo  cmiduronte, los demás documentos 
de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
4 de octubre de 1983»— (f) Daniel 
Casco Ij.** XiO que se pone ea  cono- 
cim i^to dél público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa» J>. C., 14 de 
octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeék P..
■R êgistrador.

2. 12 y 22 N. 83.

3ÍAJBCA DE FABB9GA

EH infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que ebn fecha trece de octubre dél 
pr^ente año, se admitió la soñritud 
que dice: *TÍegistio de Marca.—Se
ñor WmirfTo  de Economía, To, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abc^r îdo y  de este vecinda
rio, c<m Carnet No. 112, del Ccd^io 
de Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFCnt-J, en mi condl- 
rión de representante de ERBA- 
MONT N.V. c /o  N.V. Pides, Pieter- 
maaí 15, Curacao, Netherlands An
tilles, vengo a  pedir éí re^stro de la 
marca de fábrica consistente en el 
nombre:

ESBAMONT
para dmtinguir: Preparaciones far
macéuticas, veterinarias y  sanita
rias; alimenten para infantes e invá- 
bdoe; emplastos, material para ven
dajes; materiales para &npastar 
dientes, cera dental; desinfectantes; 
preparaciones para destruir las m i- 
las hierbas y  los animalps dañinos

E l In&asmto, Sje^stradar de la  Propiedad Ridastrial, hace eab^ 
(^le con fed ia  onee de ñovtemlmé dél presente año, se admitió la solidtiid 
que ¿úcez N  ̂de Solicitud: de SedSritud: Marca de Fábrica;
Nombre del Solicítente: HÁNNA-BARBERA PRODUCHONS, D ía; 
Domicilio: 3400'Cahnenga Boulevard, Hollywood, ciudad de Los Asgries, 
Estado de California, Estados Unidos de América; Nomtere dA ápode- 
rad>: Abogado Daní^'Casco López; N« de C ol^ iscióii: 112; dase Iht: 
16 (pam  m a r^  ecstranjeara), Fa^ de Sc^icitud Básica; Productos qoe 
distingue: I^pel y  asrtícolos de papel, cartón y  artículos de cartón; ber 
presos, diarios y  periódicos, libros; artúnilos de encuademacimi; foto
grabas; {mpelmia, m eterías adheavas (para papéleria); materiales para 
artistas; lánceles; máquinas de escribir y  de oficina iexeesío  nxoebies); 
material de instxucci^ o  de enseñanza (escepto aparatos); naques; ca
racteres de imprenta; clisés; Denominaci&i o  Etiqueta: CcH^sfcente en 
un oblongo en pc^irión horizontal, que lleva en la parte sup îicar, las 
palabras: **XXjS ^ÜFJEíbSONIODS'*, abajo de éllas, el dibujo de seis £U

LOS SUPERSONICOS

SIS SCSSK.tó' ***̂ ‘“*

ik ja sQ N s

guras animadas cmi sus z%spectivos nombres, y  en la parte mferior, las 
palalnus The JUCSONS. Lo que se pone en conociixúento del ^íldico paia 
los efectos de ley.—Tcguc^alpa, D. C., 11 de novímnl»» de 1983.

CAMILO Z. BENBEGR PESEZ, 
Registrador.

22 N., 2 y  12 D. 83.

(CSase Int. 5 ); y  la cual se aplica a 
los envases,- cajas o  empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
Imprimi^dcda, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y  cualquiera otra forma apro- 
{áada en el cmnercio. Presento el 
poder para que se razone en lo  con
ducente, los demás documentos de 
ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C.; 
4 de octubre de 1983.—f)  Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, B . C., 13 de 
octubre de 1983.

Camilo 2u B eod ez P., 
Registrador.,

12 y  22 N. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecdia catorce de octubre d^

p resóte año, se admitió la solicttnd 
que dice: **Begistro de Marca.—Se
ñor Mmistro de Economm. — 
Daniel Casco XApez, mayor de edad, 
casado, Abe^^ado y  de este vecinda
rio, Carnet No. 112, dd Co’'*gio 
de Abogados de I^mdoras y  Cédula. 
Tributaria IPPC7ni-J, en mi coudi-. 
ción de representante EBBAMON7 
N.V., c /o  N.V., Kde% Pfetennsai 
15, Cuî acao, Netherlands AntiHeSi 
vengo a pedir d  registro de la marca 
de fábrica consistente en d  nombre:

ERBAMONT
para distinguir: Aparatos e instru
mentos científicos, náuticos, geodé
sicos, eléctricos (incluso la radio), 
fotográficos, cinematográficos, 
eos, de pesar, de medir, de balbta- 
mieato, de contrd (in^>eed^), de 
socenro y  de ensdianga;
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axáCBXtéÜcos que se ponen esí marcha 
mediante la instaxídncción de una 
mcsieda o  de tma ficha.; máquinas 
parlantes; cajas x^^stEadca^ má- 
quinas de calcular; aparatos extinto
res <C3ase Iht. 9 ); y  la cual se aplica 
a 1(» artígalos y  a las cajas o  ^npa- 
qnes que los contienen, grabándola, 
estardéodola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de placas metá
licas o  etiquetas que se les adhieren 
y  en cualquiera otra forma, ^ropía- 
da a i él comenño. Presento el poder 
pax2t que se razone en lo  conducente, 
los demás documentos de tey y  el 
disé.—Tegucigalpa. D. C., 4 de octu
bre de 1983.— f)  Daniel Casco D ” 
1(0 que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-^-Te- 
gucigalpa, D. C., 14 de octubre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

2, 12 y  22 N. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Ibidustrial, hace saber: 

con fecha diecinueve de octubre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.—  
To, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado, Abogado y  de este 
vecindario, con Carnet N" 112, del 
Colegio de Abogados de Honduras, 
y  Cédula Tributaria IPFCTR-.T, en 
mi condición de representante de 
"W A R N E R  COMMUNICATIONS, 
INC., domiciliada en 75 Rockefeller 
Plaza, ciudad de New York, Estado 
-de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir ^  registro 
■de la marca de fóbrica, consistente 
en ía palabra: “asylum”, y  arriba' de

una letra a minúscula en forma 
caprichosa, tal como se muestra en 
ios ejemplares que se acompañan; 
jaserita en Austria, con él núme
ro 93.595, él 10 de ainil de 1980, por 
un periodo de diez años; para distin
guir: Discos, cintas magnéticas; 
aparatos e im^rumentos de r^ istre 
y  r^soduedón d d  sonido (Clase Lut 
9); y  la cual se aplica a  los artksilos 
y a  las cajas o empaques que los 
cootienesi, grabándola, imptimiéndo-

MARTA jyE  FABB3CA

El infrascrito, R e^strsáor de la Prcqáedad industrial, saber:
Que ^ n  fecha diez de noviembre dd-*soásente año, se la «niscitnri
que dice: N° de Solicitud: 37^r83; U po de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nmnbre del Sdicitante: HANNA-BARBERA PRODUCTIONS, INC.; 
Domicilio: 3400 C^buenga Boulevard, Hdlywood, de Los Angeles,
Estado de Oalif<nmia, Estados Unidos óe  América; Ntmibre del Apode
rado; Abogado Daniel Casco López; N“ de CoÍe0Ráán.i 112; Clase LrL: 
16 (para, marca extranjera). País de Solicítml Bááca; Productos que 
distingue; Pap^ y  artículos de pape!, cartón y  artículos de cartón; im
presos, diarios y  periódicos, libros; artículos de encuademación; fo to 
grafías; papél^ia, matmias adhesivas (para p ^ i^ r ia ); materiales para 
artistas; pincela, máquinas de escribir y  de ofícina (a cep to  muebles); 
material de instnicrión o  de enseñanza (excepto a fóra los); naipes; ca- 
racteres'de imprenta; clisés; DenomtnacTÓn o  Etiqueta: Un oblongo « i  
porición horizCHital, que lleva en la parte superior, las palabras: “ THE 
HXJC5KLEBEBBY HOUND SHOW**, abajo de éllas, el dibujo de seis

TH E H U C KLEBERRY HOUND SHOW

OM Hs*ll»Wt>T M»WI«

HUCKLeBERRY HOUND Y  A M IG O S
figuras fl-niTnada« con SUS respectívos nombres, y  en la parte inferior, 
las palabras HüOKLEBEBBY HOUND Y  AMIGC^. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—^Teguc^alpa, D. C., 
10 de noviembre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK PEREZ,
Registrador.

22 N., 2 y 12 D. 83.

la, estarciéndola, estampándolsr por 
medte de placas metálicas o  etique
tas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en ^  
comercio. Prescito él podmr para que 
se razone en lo  ctmducente, los de
más documentos de ley y  d  disé.—  
Tegucigalpa, D. <X̂  6 de octubre de 
1983.—>(f) Danid Chasco L.** l«o que 
se pone en conodmiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigal
pa. D. C., 19 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
RegstradO’'.

2. 12 y  22 N. 83.

El infrascrito. R^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
()ue c(m fecha veinte de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro áe marca__ Se

ñor Ministro de Economía.— Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con CJamet N̂* 112, del O ú i^ o 
de Abogados de Honduras, y  C^ula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi ccmdi- 
ción de repr^entante de AMERI
CAN CYANAMID COMPANY, do
miciliada en One C^yanamid Plaza, 
Wayne, Estado de New Jersey, Es
tados Unid(^ de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra:

M A X F O R C E
para distinguir: Productos farma
céuticos, veterinarios e higiéni^>8; 
productos dietéticos j^ra niños y  
enfermes; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y  para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas v los ani-
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males <fañfnos (C3ase Int. 5 ); y  Is, 
cual se  aplica a  Jos envases, cajas o 
em paque que contíenen tos mismos, 
grabéodoia.̂  ímpximi^dciB., estazu> 
páodc^, por medio de etiqóetas gae 
se les adhieren, y  en eualqmma  ̂otra 
forma aprojáada ^  ^  ccnnert^. Pre> 
sentó el poder para que se razone en
10 Gsmducente, los d^nás doemnesitos 
de ley y  el clisés—T ^ n cig a ]^  D. CX»
1 1  de octulHie de 1983.— ff) Daniel 
Casco D.”  Do que se pone en corocí- 
mi^ito del púldico para los Rectos 
de ley.—T ^ ;u ci^ p a , D. C-, 20 de 
octubre de 1983.

rfemiiln z , Bmidec& Pérez, 
Registrador.

2. 12 y  22 N. 83.

M ABCA DE SERVICIO

ín  infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de octubre déi 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.—Se
ñor Ministro de Economía.—Yo, Da
niel Casco López mayor de edad, 
c^ado, Abogado y  de este vecinda
riô  con Carnet N" 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J. en mi condi
ción de representante de AMERI
CAN CTANAMID COMPANY, do
miciliada en Chie Cyanamid Plaza, 
Wayne, ISstado de New Jersey, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra:

M A X F O R C E
para distinguir: Productos químicos 
destinados a la industria, la ciencia, 
la fotografía, la agricultura, la hor
ticultura, la silvicultura; resmas 
artiñcíales y  sintéticas- materias 
plásticas en bruto (en forma de pol
vo. liquido o  pasta); abonos para 
las tierras (naturales y  artificiales); 
compbriciones para extintores; ha- 
ños y  preparamones químicas para 
soidadura; produ<^os quinm ^ des
tinada» a conservar los alimentos; 
materia curtientes; sustancias ad
hesivas destinadas a la industria 
(Clase Int. 1 ); y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos grabándola. 
imprímiénd<^, estampándc^ p o r  
medio de etiquetas que se les adhie- 
r&i, y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el com ercio. Presmito 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los documentos
de ley y  el disé.—Tegucigalpa, D. C-,

£3. ínfrasCTto,.* Registrador de la Propiedad Zñdustríal, hace sabg: 
Que con fecha, once de noviembre del presente año, se admitió la sdicitoá 
que dice: N'* de Solicitad: 3782-83; l^po de Solimtud: Merca áe Savkáo; 
Nombre del Solicitante: HANNA-BAEBEIRA. PRODUCTIOI^, INC.; 
Domicilio: 3409 Gahuenga Bckdevard^ Hollywood, ciudad de XjOs Angelas, 
Estado de CaHfomía, Estados Unidos de América; Nombre dri .^ode- 
r a ^ : Abogado X>aQiél Gaseo I j^ e z ; N  ̂de Colegiación: 112; Clase Xst: 
35 (para marca extranjera), Pa^ de Solicitud Básica; Productos que 
distís^ue: Ampara: Pul^icúdad y  n^;ocios; Denominación o  Stiqneta: 
"SOOQBT4M?', abajo de élJas, tres figuras circulares que enderran el

dibujo de un perro en actitud de marcha. Lo que se pone en
cmmmmiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, p. C, 
11 de noviembre de 1983.

CAAOLjO z . b e n d e g k  pe x e z . 
Registrador.

22 N., 2 y  12 D. 83.

11 de octubre de 1983.— (f) Ifenjél 
Casco L.** Lo que se pone en conoci
miento del público pai^ los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de 
octubre de 1983.

Oamilo Z. Bendeds P., 
R^;istrad<>r.

2, 12 y  22 N. 83.

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.— Se
ñor Ministro de Economía.—Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecmde- 
rio, con  Carnet N" 112 dtí C cú^ o 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPPCTR-J, en mi condi
ción de representante de ATLAN- 
TIS COSTARRICENSE, S. -A, do-

núcihada en la ciudad de San 
República de Costa Rica, v&xgo a 
pedir el registro de la marca de £1- 
bríca, consistente en la palabra:

ROBIN
para distinguir: Aditivos para él la
vado de ropa (CSase lut. 3 ); y la 
cual se abdica a  los envases, cajas o 
empaques qué oontlea&CL ios mismoa 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualqtsera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone fsi 
lo conducente, los demás doeum^toe 
de ley y  el clisé.—T ^ u ciga ^ , D. O, 
5 de octubre de 1983.— (f) Dajúel 
Chasco L.N* L o que se pone en cmio- 
cimiento del público para le» efertcs 
de ley.—Tegucigalpa. D. C , 20 de 
octubrd de 1983.

CamBo Z. Bendect P  ̂
Registrado- 

2, 12 y  22 N. 83.
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JSÍ iüfiaácrito, JEÍ^strador de la 
Fic^iedad ^sdnstzial, sa33er:
Q i» coa fecha veinte de octobre del 
presente ee admitió la solicitad 
qpe dice: ^'Ee^stro de marca.-^<^- 
ñorüm istco de Economía.—Yo« Da
niel Casco' liópez, m ayor de edad, 
casdo. Ahogado-y de vecínda- 
Tkr con. Carnet 112, del C o l^ o  
~de A bordos de Honduras, y  Cédala 
‘Dibatana IP£XJEBf-J, en. mi cmidi- 
cito de representante de COldTEC, 
S. A , doimcfliada éor la dudad de 
San Pedñ> Sida/ depártam ete de 
Cortés, vengo a  pedir .el registro de 
Xa marca de fábrica, consistente' en 
la palabra:

TINTAFLEX
para distinguir; Tinta flexográfíca 
bridante formulada especialmente 
para imprimir en polietíleno y  poly- 
propüeno (Clase Iñt. 2) ; ' y  la cual 
se aplica a los envases^ ca|as o  em
paque que le» .contiena, grabándo
la, impxmd^dola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhiezen, y  en 'cualquiera otra forma 
apropiada en el pomerclo. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente. los d ^ á s  documentos de 
ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 
12 de octubre de 1983.— (f) Detiití’- 
Casco D.”  Lo que se pone en conoU- 
m i^to del público para los-efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, V. C., 20 de 
octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

2. 12 V  22 N. 83

C m < ^  Y  VENTA DE PASTK3PAC30N SOCUO.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:

con fecha dieciocho de octubre 
del presente año. se admitió la soV 
atuc que di<»: “ Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.—  
Yo. Daniel Casco López, mayor dí* 
edad casado. Abogado y de &sie 
vecindario, con Carnet N' 112 del 
e leg ió  de Abogados de Honduras, 
y Cédula Tributaria IPPCTR-J, en 
mi ccmdición de representante de 
YOSHIDA KOGYO K. K., domiciHa- 
4a en la ciudad de Tokio, Japón, 
vengo a pedir t í registro de la mar
ta .de fábrica, consistente en la pn- 
labra:

COSMOLON
para distinguir: Cierres, cierres ad- 
liesivos, ganchillos y  corchetes, bo-

Ai púlriíco ezi gmteral y  a los cmnercíantes en parücnlar, se les 
comunica: Que en Escritura Pública, autorizada por t í Notario Rigoberto 
Chang CasfUIo, en fecha once de dic^mbre de mil novecientos ochenta 
y  dos, se modiScó la Escritura Sotíal de la Sociedad “AIR U P T  INTEIR- 
NATIONAL^ a , de R. L .’*, en el sentido de haber cedido la soda Norma 
T jla. Fuentes, el ocho por ciento de su partíem atí^ social, en favor del 
señor Anthony Fogglia Jr., quien, a su vez, vendió tí cuarenta y  dos 
por ciento de su participación, a los socios Jaime Lacayo Rosales, Claudio 
Clare Escalón y  lisandro Suárez Ijardizábal.

22 N. 83.
Tegutígaipa, D. C., 22 de marzo de 198S

LA GERENCIA

MODIFICACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL
Al comercio y  público en general, en cumplimiento del Articulo 380, 

del Cdd^o de Comertío, hago saber: en Escritura PúbUca, autorizada
en esta ciudad, por el Noíario Reverto P ach a» Reyes, tí día 1 de no
viembre de 1983, he modificado mi condición de Comerciante Individual, 
como titular del negocio que gira bajo el nombre comercial ‘ ‘PANADERIA 
CHINA” , con domicilio en la ciudad de Comayagüela, Distrito Central, 
con un capital de Nueve Mi] Lempiras (Lps. 9.000.00), siendo la acti
vidad principal, la tíaboración de toda clase de productos de panadería, 
repostería y  pastas alimenticias y  actos de licito comercio.

Tegucigalpa, D. C., 1 de noviembre de 1983
22 N. 83. KOM MEK HAM

COMERCIANTE INDIVIDUAL
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 380, del Código de 

Comercio, al público, se hace saber: Que en Escritura, que autorizó el 
día de hoy, el Notario Julio César Garrigó García, me constituí en 
Comerciante Individual, para dedmarme a exportar al exterior cacao o 
cualquier otro producto agrícola con establecimiento propio en La Masica. 
departamento de Atlántida, sin sucursales jx>r el momento, pero con el 
propósito de establecerlas en cualquier lugar de la República; con un 
capital en giro de Cinco Mil Lempiras.

San Pedro Sula 11 de noviembre de 1983
AREL MALDONADO CHICAS

22 N. 83.

tenes, broches a pretíón, boton a  a 
presión, y  todo otro tipo de cierres 
y  dispositivos de unión (Clase Int. 
26); y  la cual se aplica a los artícu
los o a las cajas o empaques que los 
contienen, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adtúeren. y  en cual
quiera otra forma apropiada en eí 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.—  
Tegucigalpa. D. C . 6 de octubre de 
1^ 3 .— (f> Daniel Casco L.” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigal
pa, D. C-, 18 de octubre de 19S3.

Canúlo Z. Bendetíc Pérez, 
Registrador.

2 12 y 22 N. 83.

El infrascrito. Registrador de u* 
Propiedad Industrial- hace saber: 
Que con fecha diecinueve de octubre 
del presente año. se admitió la soli
citud que dice: “ Hegistro de m^ica 
— Señor Ministro de Economía — 
Ŷ o, Daniel Casco I.Apez. rray.r de 
edad, casado. Abogado y  de este 
v'ecindario, con Carnet 112 de* 
Colegio de Abogados de Honduras, 
y Cédula Tributaria IPFCTR-J, en 
mi condición de repiesentante de 
COMTEC, S A. domieiliada en la 
ciudad de San Pedro Sula. departa
mento de CortH vengo a pedir el 
registro de la mai^a de fábrica con* 
í-istt*nTe en la palabra:

FL E X A B E L
párít distinguir; Tinta flexográfíca 
a baís? de aleohcl de baja viscotídad.
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espeáshnéJite fMnmláda para fzspri' 
Tnfr etiquetas auto-adhesivas y  pa>- 
pel deliquio como jeobres (Clase Int. 
2 ); y  la. cnal se aplica a;fos esxTases, 
cajas o  rnnpaqu^ que los con tien a  
grabándola^ imprimiéndolâ  estam
pándola^ por medio de etí^ietas.qQe 
se les adhiereu^ y- en  coalgmera otra 
form a a^aropíada en t í eomratío. Pre
sento t í  p od ^  para cpie.se racime 
en lo  conducen^ los demás ..docu
mentos de ley  y  el tíisé.—Tegucigal
pa, D. G., 12 de octubre de 1983.—  
(f) Daniel Casco 1*.** L o que se pone 
en conocim i^to dtí público para los 
efectos de 1^ .—Tegucigalpa, D.
19 de octubre de 1̂ 83.

Gandío Z. B^ide4& P.̂
R ^stradot

2, 12 y  22 N. 83.

El im&ascríto, Registrador de 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diecinueve de octubre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: ^Itegistro de Marca. 
— Señor Idinistrq de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad; 
casado,. Abogado y  de este vecinda-. 
río, con C^arnet 'No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y  Crédula 
M butazia IPECTR-J, en mi condi- 
c i^  de representante de BATA U - 
MiraSD  ̂ domiciliada en 59 Wynford 
Drive, Don l̂ fiQls, Chitario, 
vengo a  pedir t í r^ istro  de la marca 
de fálnica contístente ea la palabra:

cimiento dtí público para los efectos- 
de leyw—T^udgalpa, D. C., 19 de 
octubre de 1983.

Z..BeDdedk Pv 
Registradco*-

2, 12 y  22 N. 83.

“Sparx” , escrita en form a capricho
sa, miperpuesta a un oUongo en po- 
tíción horizontal, tal cmno se mues
tra en k)8 ejem{úares que se acom
pañan; para distinguir: Vestidos, 
con intíutíón de botas, zapatos y  za- 
patíUaa (O ase bit. 25); y  la cual se 
aplica a los artículos y  a las cajas o  
empaques que los conti^en, impri- 
miéndtía, estampa ndtía por medio 
de marbetes o  etiquetas que se les 
adhieren y  en cualquiera otra forma 
a^x>piada en tí ccmiertío. P r^ ^ to  
t í  poder para que se razone en lo 
ccmdacente, los demás documentos 
de ley y  el chsé.—Tegucigalpa. D. 
C-, 6 de octul»re de 1983.—f)  Daniel 
Qaja<v\ Lt.”  Lo que se pone en cono-

El infrascrito, R^;istrador de la 
Pro^edad Indutírial, hace' s a b e r :  
Que con fecha vtínte de octubre dtí 
presente año, se aUmjfñn la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.—Se
ñor MObaístro de Ecoñomia.-^Yo, Da
niel Chasco López, nmyor de edad, 
casado, Abcgado y  de este vecindario, 
con Carnet No. 112, dtí C o leg í de 
Abogados de Honduras -y Cédula 
Tributaria IPPCTR-J, en mi condi
ción de repr^entante de UNILEVBR 
P ie ., domiciliada ^ *P ozt Sunlight, 
*V^nál, M^rseytíde, biglat^rra, ven
go a pedir t í registro de la marca de 
imbrica contístente en la palabra 
‘Brisa”,, para distinguir: Deteigen-

BRISA
tes (que no sean para uso industrial 
o  procesos de manufactura, ni para 
propótítos medicinales); preparatío- 
nes y  sustancias para uso en lavan
dería; preparación^ para blanquear, 
incluidos en esta dase; prei^ratío- 
nes paca limpiar, pulir, desengrasar 
y  pulimentar; jabones (d a se  Iht. 
3 ); ^  la cual se a ^ ca  a los envases, 
cajas o  em j^ u es que contienen h »  
mismos, grabándola, imprimiéndtía. 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhiera y  en cual
quiera otra form a aprc^ñada en él 
comercio. Presmito t í poder para 
que se razeme en lo  ccmducente, le» 
demás documentos de ley y  el clisé-—  
Tegutígalpa, D. C., 12 de octula^ de 
1983.—f)  Danití Casco L.** Lo que 
se pone en conocimiento del público 
I»ra  los efectx)s de ley.—T^^otígal- 
pa, D. C., 20 de octubre de 1983.

Ouidlo Z . Beadetíc P.,
2, 12 y  22 N. 83. Registrador.

E l infrascrito, R ^istrador de la 
Projaedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecñmeve de octubre 
dtí júesente año, se admitió la stíi- 
citud que dice: “R ^ istro  de marca. 
— Señor Ministro de Economía.—  
Yo, Daniel Casco López, mayea* de 
edad, casado. Abogado y  de este

vecíndarío,^ con CÜarnet N? 11^ dd 
C o l^ o  -de Abogados de HiniMbrras. 
y  Cédula Tributaría ai
m i ccmdición de r^aresentaste ña 
B R O W N  & WTLLIAMSON TO- 
BAOC50 CORPORATION, donúálá- 
da en 1600, W est PSll Street, Loois- 
ville,. E2stado de Eentncky, ISebvke, 
Unidos de América, vengo a pedird 
r^ istro  de la marca de fábrica, am
á te n te  en la $»labra:

FREEMONT
para disüng^iir: Tabaco, manufecta- 
rado o  ñ o  (dase Iht. 34); y  la cual 
se aplica a. las cajetillas, envases, 
cajas o empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y. en 
cualquiera otra forma apropúúiá en 
el comercio. Presento el poder jera 
que se razone en lo conducente, loe 
demás documentos dé ley y é! disé. 
—^Tegucigalpa, D. C., i l  de octubre 
de 1983.— (f) Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento, dtí pú
blico para los efectos de ley.—T ^ - 
cigalpa, D. C., 19 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendecir P.̂  
Registrado-*

2, 12 y  22 N. 83.

El infrascrito, Régistrador de la 
Profuedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de octnbre 
dtí presente año, se admitió la solí- 
eitud que dice: “R^isbro de marea. 
—Señor Ministro de EetmOTnía.— 
Yo  ̂ Daniel Casco López  ̂ maycor de 
edad, casado. Abogado y  de este 
vetíndario, con O anet 112, dd 
C tí^ io  de Abegados de l^mdnras 
y  Cédula Tributaria IPPCTR-J, en 
mi conditíóu .de representante de 
ATLANTES COSTARRICENSE, S. 
A , domicniada en la dudad de San 
José, Repúl^ca de Costa Rica, ve&- 
go a pedir él r^;istto de la marea 
de c ín ica , contíst^te en la palabra:

CORTINET
I«ra  distinguir: Aditivos para tí la
vado de la ropa (Clase Int. 3 ); y la 
cual se apdica a  los mxvases,. cajas o 
empaques que contimiffl los aúsmoa 
grabándtía, ¡mpoimitíidtía^ estam- 
pándoila, por medio de etí^etas qoe 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apresada en tí eommrda Pie-
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seoto^'poder para que sel razone en 
lo eosdÉBcente, los demás docamentoe 
ádksyy^  clisé.—T ^m ^alpa, D. C., 
5 de oetidpic dé 1983.— (f) Daidcl 
Casco I j.”  Lo que se ptme en conoci
miento dei publico para los efectos 
de ley.—T^ocigalpa, D, C., 18 de 
octntee de 1983.

Camilo Z. Bendccfe "Pérez,
Registrador.

2,12 y  22 N. 83.

UTABOAS BB  VABBSOA

£ l in&ásmto, R ^istrador de la 
Prc^iedad lodusfariál, liace s a b e r :  
Que con fec^a diez de noviemlnre dél 
pásente año, se admitid la scdúátad 
que dice: de Solidtod: 3787-88;
Upo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
N(»iib£e Solidtante: HANNA- 
BARBERA PRODUCTTONS, IN C ; 
Doizúdlio: 3400 CahuengaBoólevard, 
EMlywood, ciudad de Los Angeles, 
Estado de California, Estados Uni
dos de América; Nombre del Aco
derado: Abogado Daniel Casco Ló
pez; de Colegis<dón: 112; dase 
Int 16 (para marca esttranjera). 
País de Solicitud Básica; Productos 
qoe Distíngue: y  artícidos de
papel, carirái y  artículos de ca rt^ ; 
impr^os, diarios y  peiiódicoe, U- 
Ivos; artictúos de encuademación; 
fotografías; papelería, materias ad
hesivas (i^ra pap^ería); materiales 
para artistas; pinceles; máquinas de 
escrÜHr y  de ofírina (e^ ep to mue
bles); material de instrucm ^ o  de 

(excepto aparatos); nai- 
nes; caracteres de imprenta; disés; 
Denommación o  Etiqueta: Un oblon
go en posición vertical, que lleva en 
la parte superior las palabras OSO 
YOGUI, abajo de éllas el dibujo de

que se pone m  eonocm úeato d d  pú- 
Wieo para los efectos de; ley.—T ^ u - 
dgalpa, D. C., 10 de novÍCTíbre de 
1983.

OamSo Z. Bendecfe F., 
Registrador.

22 N. 2 y  12 D. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Projóedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha once de noviembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: de Siñicitad___
3803-83; ISpo de Solicítod: Marca 
de Fálnica; Nombre del Solícrtante: 
Señor LUIS FELIPE ARRIOLA LE- 
GORHXA; Domicñlio: Oudad de
Guatemala, Repúbñca de Guatmnala; 
Ncnubre díel Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López; N’  de Ccdegia- 
ción: 112; Clase Int. 16 (para marca 
extran jía ) Guatemala, N« 21,662. 
Enero 30, 1970; Productos que IMs- 
■tíngue: Papel; toallas, servilletas y  
pañurios de papel; papel saminrio; 
lápices, plumas-fuentes, borradores, 
tinteros, iízas, marcadores; máqui
nas de escribir, artículos de escrito
rio; Denominación o Etiqueta **LOS 
3 LU lSrroS; llevando todo ésto tres

franjas horizontales en la parte su- 
períc»', y  tres en la parte inferior. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 11 de noviembre de 
1983.

Camilo Z. Benderic P.,
Registrador.

22 N. 2 y  12 D. 83.

TÍTULO SUPLETORIO

dos figuras aniñadas con sos res
pectivos nmnbres, y  en la parte In
ferior las palft>ira« YOG3 BEAR. Lo

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras T e rc io  de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
se ha presentado a este Dea^iacho, 
la señora Ehaearnación Figueroa de 
Gamero, mayor de edad, casada, de 
Oficios Domésticos, vecina de la Al
dea de ggm Matías, de esta jurisdic
ción. soliritando Titulo Supletorio, 
d d  Tpwrp̂ w<> que se describe a con-

tinnaaónr Terreno de manza
nas, mSts. o  mencs^ cultívado de za
cate natural, tres palos de aguacate, 
un limón y  dos naranjos; cenado de 
piedra y  madera que pertenecen a  la 
misma foopiedad; c<m las dimensio
nes y  colindancias siguientes: Al 
Norte, carretera' al Norte por medica 
prc^edad de Cmicepción h^ldcmado; 
al Sur, propiedad de Servando Pa
vón y  terrenos Ejidales; al Este, 
terrenos Ejidales; y, al Oeste, pro- 
{Hedad de Bernabé Ca^zo, carretera 
d ^  Ncnte por medio, sobre d  in- 
mneUe descrito anteriormente, ten
go  el dereriio de posesión de manera 
quieta, pacifica y  sin ninguna inte
rrupción por más de quince años, 
habiendo ejercido sobre deredios 
con ánimo de dueño y, cmno conse- 
cuenria de ello, lo  he cercado, cul
tivado y  protegido, habiendo sido 
mis padres y  abuelos q u ice s  $aime- 
ramente lo ocuparon, y  ofirece tes
timonio de los testigos: Servando 
Pavón, Bernabé Castro Martínez y  
Esteban Castro Martínez; todos ma
yores de edad, casadcs, Labradores 
y  de ^ te  vecindario.— ^Tegucigalpa, 
Distrito Central, 11 de noviembre de 
mil novecientos ochenta y  tres.

Gonzalo N. Padilla Moreno, 
Srio. por Ley.

22 N., 22 D. 83 y  22 R  84.

H E B B N O I A

El infrascrito. Secretario dél Juz
gado de Letras Tercero de lo  CSvil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en genmal y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
e^e Juzgado con fecha doce de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y  tres, dictó sentencia mediante la 
cual resc^vió declarar a Juana Fran
cisca viuda de Girón. Tiburcio Ro
mero Valeriano, Feliciano Romero 
Valeriano, Raimunda Romero de Vá
rela. Julia Basilia Romero viuda de 
Andino, Ricarda Romero de Girón, 
Eleuterio Romero Valeriano, Esta
nislao Romero Valeriano, y  los me
nores Florentino Girón Varela y Or- 
belina Girón V a r^ , herederos tes
tamentarios únicos y  univ’ersale« de 
su difunto padre y  abuelos respecti
vamente Señor Florencio Valeriano 
Zuñiga, y  les ccmcede la posesión 
efectiva de dicha herencia rin per
juicio de otrc« herederos testamen
tarios de mejor derecho.

Gonzalo N. Padilla. Moreno, 
Srio. pc«* L ^ .

22 N. 83.
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BECaSlBO B E  TWA-RTTA

£a infrascrito, B^^strador de la Profsedad j^dostrial, -hace saber: 
Que con. £ecba-,catorce de octulne del presente año, sei admitió la  solicitad 
goe dice; “Registro de jnazca.—Señor lifioistro de. Econcmiia.:̂ —X o, Da- 
n id  Casco liópez^ znayi^ de edad, casado, A boga^  y  de ^ e  vecindarro, 
coa  del Goilegio d e .A b^ ad os de H ondui^, y  Cédula
Tributaria IPFCIS-J,, en mi cosd i^ n  de representante de HÁNNA* 
BARBERA'FEODUCTIONS, INC., domiciliada en 3400 "Cabuenga Bou- 
levard, HdUywobd^'ciudad de Los.Augeles; Estado de C^lifomia Esta^t^ 
Unidos de América, vengo a p e d i r r ^ i s t r o  d é la  marca de-fábrica, 
consistente en la palabra: mc^trada. en letras que^sugieren

SH IN ER  L A D Y  M O O C H  .O O W N 8 R

una fortificación medieval con tres banderas, una sobre la letea otra 
sobre la letra K  y, la» última, sobre la segunda letra X. La primera ban> 
dera contiene la palabra escrita en éUa; la segunda lleva cuatro 
líneas diagonales con el dibujo de una corona; y  la tercera muestra ocho 
lineas diagonales, la marca incluye nueve dibujos andados de perros, 
cada uno- portando sránbreros y  vestimentas del p erlón  m ed ie^  y  con 
su respectivo nombre; tal ccmo se muestra en ios  ejem plar^ que se 
acompañan; para distinguir: Papel y  artículos de pa£>el, oartón y  ar
tículos de cartón; impresos, diarios y  periódicos, libios; artículos de 
encuademarión; fotograbas; papelería, materias adhesivas (para pape
lería) ; m atinales para artistas; pinceles; máquinas de escribir y  de 
oficina (excepto muebles); material de instmcción o  de enseñanza (ex
cepto aparatos); naipes; caracteres de imprenta; clisés (Clase Int. 16); 
y  la cual se aplica a los artículos y a  las cajas o  empaques que los con
tienen, grabándola^ estarciéndola, im prim iéndc^ estampándola, por me? 
dio de placas metálica o etiquetas que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás documentos de ley y  él clisé.— T̂egu
cigalpa, D. C., 6 de octubre de 1983.— (f)  Daniel Chasco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento de! público para los Rectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C-. 14 de octubre de 1983.

CAMILO Z. BENBECK P.,
Regtetrador.

2 ,12  y  22 N. 83. J

R E M A T E S

El infrascrito^ Secretario del Jiizga- 
do de Letras Primero de lo Civil ^ 1  
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectcs de ley, hace saber: <^ue en la 
Audiencia a (^ebrarse el día jueves 
quince de diciembre dél año en curso.

a las diez de la mafíaTip y  en el local 
que ocupa este D ^tacho, se remata
rá en Pública Subasta, el bien inmue
ble embargado en el presente Juimo 
Ejecutivo^ promovido por el Banco 
Central de Honduras, contra la 
señora María de la Cruz Flores de 
Rápalo, y  que Se describe de la 
Riguiente manera: “Un lote de teñe-

PARA M Í M  SECm iD
H aga sus poblicadoaes en ^

Dioxio Q fíciol LA GACETA, y

procure m andar los oxigfncáes

de sus avisos con toda clozídad

pora evitar equivocaciones,
LA DlHECaON

no de seis^y 'media Varz^'de beote 
por treinta varae de fcmdo, coa' los 
síguientos lim i^  y  dimipgiffioitf»: Al 
Nozto, -médiando caUe, sris varas y  
media  ̂lote letras^ ;.al Smvsás. 
varas y  media. Jote cincó Idra S; 
al Oriente, parte deilote ̂ ^ntítrés S, 

baecioTiamíento de ett la
vecina -ciudad de Comay^uda, dél 
cual se independiza y  -pn^iedad de. 
la dedarante^ y. j^iréd medianera; y, 
al Ponieate, con parte de la misma 
lotibcación, mide, treinta varasL En 
dídia fracción de t e i r ^  se ha 
con^ruido un; apartamento de piedia- 
y  laxlrillo, techo de lámina»de aabeeto. 
cemento, pisos de ladrillo de cemen-- 
to, pintada con .pintura de aceite y 
que consta de saJâ  .comiedcMr̂  
dos dormitorios c<m su .̂̂ respectivo 
servicio- sanitario y  un.oiarto pera 
la servidumbre, con so. servido saaií' 
tario. Dicho inmueble-se rencuoiiza 
inscrito en él Libro de Registro de 
Propiedad, Hipotecas y  
Preventivas, bajo él Número 79, To
mo 105, del R^^istro de la Propiedad 
dé este d^>artamento de Francisco 
Morazán: E l immiéble fue valorado 
pov él Perito nombrado, ea la canti<̂  
dad de Treinta y  Cuatro MU Sete
cientos Ochenta y  Dos Len^iras coa
Noventa y  CSnco O n ta vos............
(L . 3A7B2.95), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la' 
cantidad de Veinte Mil Setecientos 
Veinticinco Lempiras (L. 20,725.00), 
más int^eses y  costas <tel Jxüdo. So 
advierte que pc«* tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
dél avalúo efectuado por él Perito 
nombrado. —  Teguciga^^ D. C., 15 
de noviembre de 1983.

f )  ¿Xzrio Ayala CagtSlo 
Secretario

Del 21 N. al 13 D. 83.
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El in& asct^ , Secr^azío Ju^ 
gado de Defrss Primero lo  CSviZ, 
ád departamento de Francisco Mo- 
rszáES, al palrfú»> en general y  para 
los efiectos de ley, liace sab^ : Que ea 
la aodieaacia del día v iem ^  díetáséfs 
de . dkáembre de mü novedeotoe 
oebiEinta y. tres, a las diez de la  ma
ñana y  en el lugar que ocupa este 
De^acho; se rematará' en Pública 
Subastâ  & zumueble que se descñbe 
z castínuacirá; Lote número cuatro- 
dentce sesenta y  cinco, dél Bloque 
“RR”, que tiene una extensián supcr- 
ñdal de doscientos dos metros cua
drados cincuenta centbuetros y  
qite mide y  limita: A l Norte, nueve 
metros y  colinda con ei lote cua^o- 
cientos ochenta y  ocho, del Bloque 
“R£’\ de la Urbanización Resid^icial 
Las Colinas; al Sur, nueve metros y 
cohndá con la autopista de circanva- 
ladral de la'misma urbanización; al 
Este, vrantldós m efr^  dncuenta 
(eniñnetros y  - colinda con el lote 
cuatrocientos sesenta y  cuatro, del 
Bloque **RR” , de la Urbanización Re- 
ridíencial Las Colinas; al Oeste, vein
tidós metros cincuenta centímetros 
y colinda con el lote cuatrocientos 
sesenta y  seis, del Bloque '"RR” , de 
la misma Urbanización, Que f<mnan- 
do un ecAo cuerpo con el lote cuatro- 
dantos sesenta y  cinco, dél Bfoque 

se encuentra construida en 
calidad de. mejoras una caisâ  con un 
área total de construcción áe 
ta metrt^ cuadradt», construida con 
bloques de arcilla cocidos al varao, 
debidamente repellados y  pintados 
po^dentro y  fuera; su estructuiu es 
de concreto que incluye ramiraitos, 
castillos y  corona; techo estructura 
de madera curada y  terminados ccm 
láminas de asbesto y  cemento; ci^o 
de ^ywood y  aisUte, sostenido en 
estructura de aluminio; piso de ladri
llo de crasento, imitación granito; 
compuesta de tres habitaciones eon 
closets terminados, dos. baños com
pletos, cocina ccm lavatrastos y  su 
mudye; cuarto de servicio con su 
baño privado, área para sala y  co
medor; instalaciones eléctricas y 
SMiitarias y  área para jardín; encen
tándose inscrito el dominio a favor 
del señra- Rafaele Améndáa Massa- 
ta, bajo el N° 51, del Tomo 113, d d  
R^istro de la Propiedad, Hipotecas 
7 Anotaciones Preventivas de este

Departamento. T  se rematará para 
con. su producto, hacer efectiva la 
cantidad, de Vránüún m i Vrántid^ 
Lempiras con Setenta y  Cuatro Cen
tavos (L. 21,022.7á), más intereses 
y  costas del Juicio Ejecutivo, pro
movido por LA. VIVIENDA Aso- 
ciaciéii Hondureña de A bono y  
Préstnmo^ S. A ., ccmtra el señor 
Rafaele Amándola Massara. Y  ee 
advierte que por tratarse de Primera 
Luñtacíón, no se admitirán posturas 
que no cúbran las dos terceras par- 
fes del avalúo d á  mismo,—T^^ud- 
galpa, B. C., 10 de noviembre de 
1983.

D aií» Ayala Castillo,
Secretario.

Del 17 N. al 9 D. 83.

E l infrascrito. Secretario d d  Ju^a- 
, do de Letras Primero de lo  CSvil del 
departemento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, 'hace saber: Que en 
la Audiencia del día miércoles siete 
de diciembre del a&o en curso, a las 
diez de la mañana y en ^  local que 
ocupa este De^^cho, se rematará en 
Pública Subasta, él águiente inmue
ble: *'Dos casas de babareque ente
jadas, de catorce varas de largo por 
seis de ancho, la otra, ambas cons
truidas según solar situado en la 
Aldea de Támara, de esta jurisdic- 
cirái, frente a la Carretera del Norte, 
que mide más o  menos una manzana 
de extensión, cuyos limites: A l Nor- 

• te, casa y  solar de Salvad<M‘ Zúniga; 
al Este, prc^iedad de Juan Ideza; al 
Sur, poseraón de Dolores Alvarado;

PMIIl MEIOR SCeURRIUI
Haga sus pubBcacioii^ on el 

Diario Oficial LA GACETA- y 

procure mandar loe originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar eguiwM ciones.

LA X»RECC30N

y, al O e ^ , poeesámi de Serapio 
AJ varado. E3 terreno en referencia 
está dividido en tres departaznentos, 
separados por cenco de piedra, uno 
que sirve para ptAasro, otro para 
huerta y  otro para solar de las casas, 
que dá para la carretm'a.

Segundo-, Que á  lote de terreno 
descrito en la que
fue remitido en el mes de marzo de 
1976, según revisado y  aprobado peor 
él lúg. f^ b lo  S ier^ , cem Carnet 
Número 171  ̂ del C e lt io  de logenie- 
ros Civiles de Honduras, en el cual 
aparece que él terreno tiraie «na- área 
de seis mil novecientos treinta y 
nueve, punto treinta y  ocho metros 
cuadradla, equivalente a nueve mil 
novedraitos cincuenta y  tres, punto 
cero dos varas cuadradas, compren
diendo en la actualidad bajo los 
limites generales: A l Norte, calle; al 
Sur, mediando carretera vieja de 
Tegucigalpa, a San Pedro Sula  ̂
propiedad de O yu :^  Arturo Girón y  
casa El Cafetal, del otorgante liza r- 
do Maclas; y, al Oeste, mediando 
calle, con propiedad áe don Pedro 
Posadas y  El Agua Sarca, del otor
gante, Elias Maclas. La relación de 
medida del referido terrraio es la 
sigtúraite*. Estación uno-dc«, distanráa 
veinticinco punto veinticinco, rumbo 
N, cuarenta y  un grados treinta 
minutos E ; estación dos-tres, distan
cia veintidós punto veinticinco, rum
bo N, treinta y  ocho grados cincuen
ta y  cuatro minutos E ; estación 
tres-cuatro, distancia nueve punto 
veintinueve, rombo N, treinta y  dos 
grados cero cero mizmtoe E ; estaciráz 
cuatro-ránco, distencia veintirim:o, 
punto cincuenta y  uno, rumbo N, 
cero dos grados, cero seis minutos 
W, estación cinco-seis, distancia, 
treinta y  dos punto ochenta y  seis, 
rumbo N, cero cinco grados, treinta 
y cinco minutos E ; estación seis- 
siete, distancia veinticinco punto se- 
sraita, nimbo N, veintiséis grados, 
treinta y  cuatro minutos W; estación 
siete-ocho, distancia diecinueve pun
to once, rumbo N, dieciocho grados, 
cincuenta y  riete tnítmfrtg W; esta
ción ocho-nueve, once pun
to catorce, rumbo N, y  cua
tro grados, veintiún minirtrns W ;
estación nueve-diez, dfctancia vein
tiuno punto sesraita, rumbo N ;
ochenta y seis gradee, dieciocho 
minutos 7 ;  estación diez-raice, dis
tancia treinta {Kznto treinta y  ocho, 
rumbo S, sesenta y  nueve grados, 
quince minutos W ; estación ooce-do- 
ee, distanria. sesenta y  ocbo punto

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



22 liA . GACEÜA. —  B £3’I7BI^EC¿ H O N D DBAS.— TEGUCIGALPA, I>. C., 22 P E  NOVEEMBEE E® 1985

jQovei^ y  dos, sumbo S, Tiáote gra- 
<fos t r ^ i^  y  caneo mimitoB E ; esta^ 
dóo. doee4zece, dirtajuña tnsíiiia y  
iiTM> punto veintimieve, rumbo cero
ocho grados treinta y  nueve mfmTtos 
E ; ^tacámi dIstjUKáa ^eator-.
ce pimto tr^uta y  cuatro^ rombo S, 
cero un grado c^ :o ^ete mhuitns E ; 
estamón catorce-quince, Hiafamftía. 'do
ce punto cincuenta y  ocho, ruznbo S» 
cero siete grados cero cinco minutos 
E ; estación quinOe-dieeiséis, dí^an- 
cia siete punto sesenta y  cuatro, 
rttmbo S, cero grados treinta y  un 
minutos E ; estación dÍecÍ8éís>uno, 
distancia, seis punto cincuenta .y dos, 
rumbo S, treinta y  im grados cero 
minutos E.

Tercero I Que el inmueble remedido 
según cláusula que antecede, omiocl* 
do actualmente o<»no 'casa dé! ffigo, 
ha in trod u cá  las mejcsas que se 
descsiben a ^ : Una casa cm^Ebroida 
de adobe, te< ^  de te j^  €9icidado 
con techo de machtmbre, paredes 
repelladas, ccm lámparas estálo ccdo- 
nial, tiene im baño con su respectiva 
pila de color. Inodoro y  lavabo de 
color, cocina con instalado de lava» 
trastos, y  un enchufle para estufa 
eléctrica trifásica, cqn sus respecti
vos servicios de agua y  íus eléctrica 
y  su m edidor; las puertas son de 
construcción de caoba; total, ocho 
exteriores con sus respectivos Uavi- 
nes, y  ocho puertas interimes de 
plywood y  caobina; el piso de estilo 
colonial, tiene tres dorm itorio, 
sala familiar y  una ofícina, dos 
porchs, con sus respectivos baranda
les, de construcción, de ángulo ixulus- 
trial, y  ocho ventanales con sus 
rej^)ectivos balcones; toda la casa en 
su estructura general, íartaa, él esti
lo colonial. E l terreno con todas sus 
mejoras anteriorm ente descritas, se 
valoran en la suma de Treinta y  
Cuíco ^ 1  Quinientos Setenta y  Seis 
Lempiras con Setenta. Centavos . . . .  
(L ' 35.576.70), incluvendo el valor 
del POZO malacate. Dicho inmueble se 
encuentra inscrito bajo el Número 
100. del Tomo 470. del Resristro de la 
Pronjedad. Hínotecas y  Anotaciones 
Preventivas, del deoartamento de 
Francisco Morazán. SepTiídam^te é!

se describe asfí “ Una 
casa de bahareque, techo de riñe, de 
cinco varas de lararo por cuatro de 
ancho, con una cocina al lado Po
niente. de cinco varas de lar®o por 
tres de ancho, ritoada en la Aldea de 
Támara, de esta jurisdicción, en cm 
solar, tiene una Twan»ana. dc extenslón

más o  HK3M%- Bmítanda todo el 
Norte,. COSI s<^ar de Susana Ayestas;. 
al Sur, poeesíóg. de Amiflodo Amaya; 
a l Este, Carretera de C om ay^oa; y, 
al Oeste, nna queteada 3E3 Matasano, 
^icmitirándose r i solar de plátenos y  
árboles flrntales y  acotado con c&rcSr 
de piedra y  maderas

Segtaidoi Que r i lote de terreno 
descrito en la cláusnla que anteceda 
como E l Cafetal, fue remedido en el 

' mes de marzo de' mü novedmitos 
setenta y  s ^ ,  segQsi pteno revisado , 
y  aprobado por el Ingeniero Fabio 
Sierke F., Carnet Número 171, dri 
C olero de Ingemeros CSvSés de 
H<mdura% en el cual aparece que 
ti^oe un área dé rinco mil seisdentoe 
trrinta y  cíDcq panto.ttoventa y  tres 
m e t r o s  cuadrados, ecpñvalmxte a 

: ocho nñi o  e h e n t  a y  tres punto 
ochenta y  nueve c e n t é s i m a s  de 
v a r a s  cuadradas^ust>Bi^?endimido 
en  la actualidad bajo, las riguientes 
colindanciás: A l ' Ncote, ~ mediando 
calle prc^edad de O y ú ^  y  Arturo 
Girón; a l Sur, propaedad dié ATnalia 
Zúniga; al Este,, {axjpiedad Pedro 
Fosada^ mediando quebrada; y, al 
Oeste, casa de PQgo, del otorgante 
Lizardo Macias, mediando carretera 
vieja de Tegucigalpa a San Pedro 
Sula. La relación de medir deZ 
referido terreno es la siguiente t 
Estación uno-dos, distancia treinta y  
nueve punto veintidós, rumbo S, cero 
cinco grados cero cero minutos W; 
estación dce-tr^ , distancia veinti
cuatro punto cincuenta y  ocho, rum
bo S» cero cuatro grados, cero minu
tos E ; estación tres-cuatro distancia 
veintinueve punto sesriita y  cinco, 
rumbo S, sesenta y  dos grados, trein- 
ta y  seis minutos E ; estación cuatro- 
cinco, distancia treinta y  siete punto 
veinticinco, rumbo N, veinticuatro 
grados treinta y  nueve minutos E ; 
^tacíón cinco-seis, distancia dieci
siete punto treinte y  cinco, rumbo N, 
diez gradea cuarenta y  dos minutos 
W; estecion seis-riete, d i s t a n c i a  
treinta y  dos punto setenta y  ocho, 
rumbo N, cero seis grados diecisete 
minutos E ; esternón riete-oriió, dis
tancia catorce punto dierioriio, rum
bo S. setenta grados cero siete minu
tos estación oriio-punto, Estantía 
velntisms ponte cxncoenta y  tres, 
rumbo S, setenta y  seis grados trein
ta minutos W.

T ercero; Que en él inmueble cu j^  re
medida se cmtsigna. en la cláusula 
que antecede, ha introducido las me

joras que se deseríben así; Una 
cmi^ruida de adobes, techo de teja, 
encielado, con techo de maáámbt̂  
paredes r^riladas, ,éaa lámparas es
tilo «almila], tia ¡e  un baño con sa 
re^ectíva tina de ceñm*, inodoro y 
laVabo de color, corina con íostala- 
dos de láVatrastos y  endnifle tri£á- 
sico, con sus respectivos s^vícíos de 
agua. 7  luz e lé c t i^  y  su medEor, 
las puertas sem de coni^rucdéii de 
caoba, total ocho exteriores» eoa sqb 
respectivos l la ^ ^ / y  ocho puertas de 
{ñywooá de caobina, él piso de eshio 

• colon ^ , tiriie t r ^  dormitorios, una 
sala familiar y  Sxná com a, dos por- 
cbs, cmi sus re^iectivós barandal̂ , 
de ccmstrucciófi ángulo industrial 
y  ocho v^tanales ccsi sus r^eed- 
vos balc<mes. Toda la casa m 
su . -estructura general f<nma el 
estilo col<mial, él terreno con todas 
sus mejoras anteríormsite descritas, 
se valora en la soma de Veinticuatro 
Mil Quinientos Set^ita y  CSnco Lem
piras con Cuarenta y  C3nco Centavos 
<L. 24.575.45), inriuyendo el valOT 
de tm pozo de malacate. IMdio in
mueble se encuentra Inscrito bajo ^ 
am ero 1, del Tomo 471, del B^iístro 
de la Propiedad, Hipotecas y  Anota
ciones Preventivas, del departamento 
de Francisco Morazán. Dichos inmue
bles han sido valorados por el Perito 
de oficio, nmnbrado por ^te Deiqia- 
cho, en la cantidad de Sesenta U3 
Ciento C^cuenta y  Dos'Lempiras con 
Quince Centavos (L. 60,152.15) y  se 
rematará para con su producto hacer 
etectiva la cantidad de Vdntirineo 
Mil Lempiras Exactos (L. 25,OOOJOO) 
más lee internes y  costas ^  jaeseth 
te  Juicio prcunovido por el Abogado 
Oscar Alvarenga, en su carácter Úe 
Apoderado Legal dri Banco BINAN- 
C te tA  CENTROAMERICANA, SA. 
(BICENSA), ccmtra él señes BSas 
Lizardo Macias. Y  se advierte que 
por tratarse de primera hcitadm! uo 
se admitirán posturas que no cebraa 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. —  T^ucigalpa, D. C., 9 de 
noviembre de 1 9 ^

Zkirio Ayala Casimo 
Secretario

Del 12 N. al 5 D. 83.
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S  fs s ita m c a á to , Secretaxio d á  Jtiz- 
gado de Letras Primero de lo  O vil, 
dd dep artoM ifco .d e  F^iaacssco M o- 
zazán, ál páblico en general, y  para, 
ios efectos de ley, hace saber: Qoe 
en Ja fínAít̂ nt̂  dei día znartes seis 
de dictenLbze del año en curso, a las 
diez de -la rnaHana. y  &Q. él locai que 
ooaga,]e^  "Despacho, se reznatará 
en páÜica subasta el sg n í^ te  in- 
mndáe: "Un solar ejidal en él ba> 
trio ^  Guanacaste, de esta ciudad, 
en donde tiene ccmstruida una casa 
de balátación, paredes de bloque de 
cemento, madera aserrada y  cubler* 
ta con asbesto, solar qim mide vein- 
tidnco varas por cada una de los ez:* 
tremes, limitando a ^ : A l N orte,' 
prq^edad dé S ato  Estrada; al Sur, 
solar y  casa de Santos Cáceres; al 
Este, solar de Bodedfo Cáceres, « iHa 
de por medio; y, al Oeste, con solar 
de Morales Cruz; que en el in
mueble anteriormente descrito ha 
construido a sus espensas las siguien
tes mejoras: a) Una pieza para dor
mitorio de cuatoo metros con diez 
pulgadas de largo por dos metros 
con ocho pulgadas de ancho; b) 
Otra pieza para dormitorio, de cin
co metros con veinticinco pulgadas 
de largo por trece metros seis pul
gada» de ancho; c) Otra pequeña 
pieza de tm metro cuadrado ec don
de se micuentran los servimos sani
tarios y  baño de loza; ch) Otra 
(óeza que sirve para comedor, de 
cuatro metros once pulgadas de lar
go, por tres metros treinta y  ocho 
pulgadas de ancho; d) Otra pieza 
para cocina de cuatro metros dccc 
pulgadas de largo por tres metros 
trmnta y  ocho pulgadas de ancho. 
Todas construcciones son de con- 
oeto y  piedra, paredes de bloque de 
cemento, repelladas y  pintadas; to- 
de» los pisos enladrillados con la
drillo de emnento; con dos instalamo- 
nes de agua y  luz eléctrica, habiendo 
aden^ pila para captamón de agua, 
tamlnén lavandero ,todo de cemento, 
maderas aserradas, cubierta con as
besto ,encielada con láminas de as
besto; con una acera hacia la calle, 
de diez metre» de largo por sien ta  
centímetros de ancho, con sus res- 
peeth^ puertas y ventanas, con cesó
las de vidrio, con cinco balcones de 
bkrro, más un garage para vehículo, 
de Noques de cemento, de trece me
tros con siete pulgadas, amparadas

las mejoras con  tajúales de bloques 
de cemento, en una extensión de 
ochenta y  siete m etn» cem catorce 
pulgadas. Se encuentra mscrito el 
dommio bajo ^  número de nrientn 
90, tmao d d  B ^ istro de la Pro- 
püeáad hmmétüe de Danl^ d^>arta- 
mento de E l Paraíso. Una secadora 
de café, marca PC^CAN, t^ o  Gnar- 
d io a. Serie 121S1543, con capacidad 
de 120 quintales húmedos, forma ho
rizontal, 16 pies de largo por 13 
pies de ancho, además tiene una cal
dera de lena y  motor diesel. Dichos 
inmuebles fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Treinta y CSnco MU L em pas 
e^tactos (Lps. 35.#00.00), y  se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuareaita Mil 
Lmnpiras exactos (Lps. 40,(MM).00), 
msU h »  inl^'eses y  cc»tas dél pre
sente Juimo Ejecutivo, prcmiovido 
por él Licenciado Carlos Aifeedo 
B á^  Carazo, en su condición de Apo
derado de la Sindicatura de la Quie
bra del Banco Financiera Hondureña, 
S. A., contra el señor José Teodoro 
López Castro. Y  se advierte que por 
tratarse primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
zñismo.—^Tegucigalpa, D. C., 1 de no
viembre de 1983.

Darío Ayala Castillo, 
Secretario.

Del 10 N. al 2 D. 83.

E l infrascrito, Semretarío del Juzga
do de Letras Primero de lo  O vil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y .p ara  los 

de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia d d  día lunes cinco de 
diciembre año en curso, a las 
tres de la tarde y  en ^  local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
ble: "Lotes de terreno ubicada en  la 
denominada Urbanizamón Oudad 
Nueva de la ciudad de Coma>*agñela, 
D- C-, la que fue aprobada por Acuer
do número 103, emitido por el Cem- 
cejo del Distrito Central, el 15 de 
joño de 1^ 9 . y  se describen arí; 
Lote número uno. dos, tres, cuatro, 
cinco, seis y  siete del ^oque "Q** 
los cuales forman un solo cuerpo de 
cuatro mil novecientos diemnueve 
varas cuadradas y  \’eiptidós eentési-

mag de vara cuadrada con loe si- 
gnieáites itmítpg y  dímereñopes: A l 
Noizte, treinta metroB, can lote N« 8 ; 
al Sur, 20 metros &i curva, cade de 
por medio con lote número uno del 
Bloque al Este, cieato nueve 
metros con cincaenta y  dos centí
metros con lotes diecisiete, dieeiodio 
y  trmnta del mismo S oque, y  el 
Oeste, ciento seis m etros calle de 
por medio con los lotes cuatro, cinco, 
sms, mete, ocho, nueve y  diez d d  
Bloque "L*\ Lote número once 
y  doce del Bloque "A ’’ los 
forman un solo cuerpo de tres mü 
setenta y  d (»  varas cuadradas, ochen
ta y  tres centésimas de varas cua
drada, con los ^m entes limites y 
dimensiones; A l Norte cuarm ^ y  
siete metros, c<ni lotes diez y  once 
del Bloque cade de por medio, 
y  boca calle divisorio de los Bloques 

e  *T*; al Sur, cincuenta y  nueve 
metros con seis centímetros, con lo
tes cinco, cuatro y  tees del mismo 
Bloque “O** y callejón; al Este, 
treinta y ocho metros, con cincuenta 
y  tres centímetre», con lo t^  trece y 
catorce del Bloque "O” ; y, al Oeste, 
veintiséis metros con sesenta y un 
centímetros con lote númm:Y> nueve 
del Bloque "O” . Dichos inmuebles se 
encuentran inscritos bajo él número 
47 del Tomo 317 del R ^ isteo de la 
Propiedad Inmuet^ y  Mercantil áe 
este departamento y  bajo el número 
44 del T6mo 317 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. Los 
inmueble fu er^  valorados de co
mún Acuerdo por las partes en la 
/»anH<̂ aií de C!Sento Veintidós I d  
Novecimitos Ochenta Lempiras con 
Cincu^ta Centavos (L. 1^.960.50). 
y se rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de CSmito
Veinte Mil Lempiras Exactos -----
(Lps. 120,000.00), más los intereses 
y  costas d d  presente Jn^o.C^een- 
tivo promorido por el Abogado Jor
ge 2iGsael Mejía, en su con d id ^  de 
Apoderado del Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A , contra la señora 
Luisa Medina de Pineda Tabora. Se 
advierte que pm* tratarse de ¡Mimera 
lh:itación no se admitirán posturas 
que no culnran las dos terceras par
tes del avalúo d d  m ism o.~T^;ac¡- 
galpa. D. C . 25 de octubre de 1963.

Darío Ayala CastiBo
Secretario.

Del 5 al 28 N. S3.
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£3 ^ifrasczito.' SeczeCarío del Juz
gado de Letras S ín o d o  de lo  O vil, 
del Depertamaito de Ecascísco l£o- 
razán, a l pnbKco en general y  para 
los efectos de Ley, hace saber:. Que 
en la -anffiencía aefialada pára. el 
dfg miércc4es siete de dírfam'hrî  del 
ai&o en corso, a  las' sosve' de. la map 
ñana  ̂ y  &i á  local qoe o c i ^  e ^  
Despadio, se .reanataiá en pfibÉca 
stdasta él eágmente ínmueMer Una 
p i e z a c a s a  .ubicada en el Barrio 
Belén de esta ciudad, .coostrnídá' de 
^edra, cubierta ,dé .-tejas, repdlada, 
enladrillada' con. Tadrfllo de cemen
to, c&eSoB machihembrados, « com
puesta de tm cuarto interior--y'sa 
cocina, ubicada :en una fracdón de. 
solar que tiene seis varas doce pul
gadas y  ffiediá de fren te por rrinte 
varas de ftmdo, con estos Jímites: 
AI Norte, calle trazada de por me
dio con lote uno y  dos de las Letras 
"O** p ro ^ e ^ d  -de Leónidas.. Oarcia 
y  Jims VaHadaies; al Sor, con Xxvtes 
Dos y  Tres de la Letra al Es~ 
te, ccm ^ eza  adjudicada a Petronila 
Girón Gómez; y  al O ^te, con Lote 
Vrinticuatro Letra "S”  y  sotue las 
mejoras construidas, en .dicho in
mueble consistentes en lo siguiente: 
Dos cuartos interiores de xnadera, 
techo asbesto, piso de madera, mon
tados sobre un bajo que sirve de 
sótano, inmueble éste que se en
cuentra inscrito a su favor bajo el 
número 63 del Tomo 88 del lib ro  del 
Registro de la Propiedad, Hipote
cas y  Anotaciones foev^tiyas de 
Francisco Morazán. Y  se rematará 
para con su producto hacer efecti
va la cantidad de Seis lifil Lem{ñras 
(Lps. 6,000 00) más intereses y  
c<»tas d d  presente ju ido ejecutivo 
promovido por el señor José Birria 
Navarro Varela contra el s ^ o r  
José* Simón Varela. Y  se advierte 
que por tratarse de jaimera licita
ción, no se admitirán posturas <pie 
no cobran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo. —  T ^udgal- 
pa, Distrito Central, 17 de Octubre 
de 1983.

Héctor B am ^ Trócbez V.
Secretario

Del 4 al 26 N. 83.

£3 infrascrito. Secretario d d  Juz
gado de Letras Primero de lo  Civil del 
departass^to de 'Franáseo Morazán, 
al público general y  para los 
efectos de ley, hace saber; Que esx la

Andíenda áeí día miércoles* trdnta 
de novimnlxe d d  año, á  las diez de 
la mafíana. y  en Al local, goa  ociqia 
este D e ja d lo , se-rem atará-en Pú
blica Subasta los b irles enibáxgados 
en jéL presente-Juido, y  'qne se  des- 
criben de la sigm^ite mañera: *Un 
t  e m e n o  ^  doscáeóx^-'manzanas 
(200 Bfoñ¿) dé extenmón a^eafidal 
más o  meno^ stfñadiyea jmásdiccíón 
de S aa^  dd-dj^aofaoneiáo de
Wrantíscó Morazán^'d cn a lé^ á  Bnñ- 
tado^ aM: -Al Norte;> pro^ e dad de
T rfliróny» y  T>edrr\ l^ a rtfn p jz  ;
al Snr̂  con pró^edad de Jj. Á lfooso 
Mejjb., camino de por medio que va 
de.La'Traveria.á La Mcmtañita;,al- 
O ^te, con. pré^iedad de  ̂ <K3dullo 
Aguilar,-camino de por medio, o  sea 

- la • conthmadóñ del cantíno de La 
Travéda a  La Montañita,- hada em
palmar con la carretera de Santa 
Luda; .y, al. Este, con terreno «pie J. 
Alfonso. Mejía, transtirió a  la  Muni
cipalidad' de Santa Luda d  día 28 de 
'düdembre de j¿50, s e ^ n  Escritura 
del Notario Fédi^lco lid v a / tenfendo 
de por medio él camino de Traye- 
8ia en direcdón a L a  Montañita. En 
este inmueble hay construida tres 
casas, una de adobes de veinte varas 
de frente por veinticinco de fondo, 
compuesta de tres, piezas y  ccaredor 
y  su re^ectiva cocina, otra de baha- 
reque, de ^ is* varas de largo por 
ocho de andio, con su carrespondien- 
te cocina, otra de babareque, de seis 
de largo pea* ocho de ancho, todas 
cubiertas con tejas y  en buen estado 
de servicio. K d io  teir^ io tiene &i 
toda su extensión una quebrada y  
otras vertiente, pastos y  en su ma
yor parte cubierto deázbdes de pino, 
roble y  encino, siendo losvcercos de 
su exclusiva propiedad sin haber 
concedido a los colindantes ninguna 
servidumbre. Que dicho inmxieble lo 
hubo el Sr. Ronald Gaxy Urrutia S., 
por ccmipra que hizo al Banco de la 
Pr<^iedad, S. A., según EBCritura 
Pública número 27̂  de fecha 13 de 
diciembre de 1977, otorgada ante los 
oficios de la N otará del Abogado 
Roberto Perdomo Paredes, y  el cual 
se encu^tra inscrito a mi favor bajo 
el número 14 del tomo >203 del 
tro de la Pzx^iedad, Hipotecas y  
Anotaciones Preventivas de e s t a  
S ecci^  R o s tra l, del departamento 
de Francisco Morazán.

S^undo: Un lote N« 15 de Bloque 
E, de la Colonia Rubén Dario, de esta 
ciudad, el /mal tiene ectensión 
superficial de Ochodentas Setî nfa y  
Dos Varas Cuadradas con Veinticua

tro Centésimas de la wn«ma. metisM 
(87Z2^ Vrs.2)̂  eqaivaleide a SóB' 
cientos.Oriio Metins Cuadrados eos 
Quiñee Cmiimetros (608J5 Ifia?), 
mide y  limita: A l Nmte, vraote 
tros (20100 M ts.), cen temaú de 
ALDESA; al Sur, (22.01 IBa), 
veintidós puntó cero un mdroB Ccs 
teereQos>nmzi^ue 'Anatro (4) y  risco 
(5J del Bloque **£T; al Este, treñî  
ta  punto cero tr ^  (30J)3 Mte.), ccc 
jote número 14 dri mismo

y. al Oeste, trrinta posto 
setenta y  mete metros, con lote 
número dieciséis dél mismo 

'̂E” . Dichb inmueble ^  encuentra 
t n . s e  r  i t  o a  &yor del señor 
Fabio David Salgado, Íd̂ Jo el námero 
56 del T o i^  607 del .I^nro dé Ifegia 
tro de la Pr<^iedad, ' Apotecas y 
Anotaciones P reven ti^  de estajee* 
élón Registrál, dél departamento de 

- Francisco M<nrazán. Dichos ínmneWeB 
fueron valorados por<]^ partes m h  
f^ntidad, de Setenta y  Ocho .112 
Lempiras (L. .78,000.06), .desasa
dos dichos valores así:' Para ri Id* 
mueble inscrito bajo el número 14 
deá Tomo 203 del R^jstro de b  
Pron^edad, Hipotecas y Anotariooes 
Preventivas, de este' áqtartamerio 
de Francisco M oraz^  en la cantidad 
de CSncu^ta MU L ei^ ras Exactos 
(L  50,000.00), y  para el frmniriiie 
inscrito bajo e3. número 56 del Tamo 
607 dél ^ g ís tro  de la ^Ofáedad 
antes mencionado, en ik cantidad de
Veintiocho Mil Lmapiras...............
(L . 28,000.00), y  se rematará para 
c<m su producto ha^* efectiva la 
cantidad de CSmito Vrintisiete lE  
Treinta y  Siete Ijempizias eco CSa-
cuenta y  Sréte Centavos...............
(L . 127,037.57), más los intereses y 
costas presente Jnido Ejecutiva 
promovido por él Abogado José 
Francisco Cardona Arguelles, en ss 
con^món de Apoderado' L ^ l  dri 
J^nco Mercantil, S. A. (BAHEB, 
S. A .), contra la  Sociedad Ahónina 
denominada Servicios de bigenieris 
y  Construcción, S. ^  de C. V. 
(SINCX)), por medio de su Be|ce> 
sentante L ^ a l, señor' Heniy Km  
wahn Val^izu^a. Y  se advióte que 
por tratarse de primera licátadón so 
se admitirán posturas que no adran 
las dos terceras partes dd  avalúo dri 
mismo. —  T^ucigalpa, D  G. 25 de 
octidne de 1983.

Darío 'Ayala CasiSOo
Del 1’  al 23 N. 83. Seoetañ»

t i p o g r a f í a  n a c i o n a l

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH
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	Decreto N°195-83 Ley orgánica de la Asociación de Oficiales de las Fuerzas Armadas de Honduras en situación de retiro.
	Decreto N°200-83 Aprobar en todas y cada una de sus partes el Acuerdo 001094 del Poder Ejecutivo, con fecha 3 de noviembre de 1983, que contiene el Contrato de Compra de Equipo para el Proyecto "‘La Paz-Tutule-Marcala
	Decreto N°201-83 Aprobar en todas y cada una de sus partes el Acuerdo 001095 del Poder Ejecutivo, con fecha 3 de noviembre de 1983, que contiene el Contrato de Compra de Equipo para el Proyecto "‘La Paz-Tutule-Marcala.
	Acuerdo N°1045 Autorizar a la Sociedad Utíla Princess Inc. de Biloxi, Mississippi, Estados Unidos de América, para que pueda ejercer el comercio en la República de Honduras…
	Acuerdo N°357 Aprobar a partir de 10 de junio del año en curso, a la ”EMPRESA GUATEMALTECA DE AVIACION” (AVIATECA)





